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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 
S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

. REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Juan García Torres 
Ja dimisión que me ha hecho del cargo de Vo
cal ded» Junta- de Glases pasivas.

Dado en Palacio á ohce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta'y'duatro.

“E S T A  M lgRICADO DE LA R E A L  MANO. 

El M in is t r o  d é  H a c ie n d a  ,

PEPRORALAV£RRÍA. ,
.. > yy.BT •. „•<* — .

Vengo en nombrar Vocal de5 la ínnta de 
Clases pasivas, con lacategoría de.Jerfe de Ad
ministración de primera clase,á í). Francisco 
Lope? de Longoria, Contador central cesante 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á once de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro’ r

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SALAVERRÍA.

MINISTERIO DE FOMENTO                                E xposición A S. M.
                                SEÑORA:
El Plan general de carreteras aprobado por 

Real decreto de 1 de Setiembre de 1860 ha 
introducido grandes y positivas mejoras en lps 
servicios que comprenden las otras de esta 
clase, y las cuantiosas sumas invertidas con 
sujeción al mismo han contribuido poderosa
mente al desarrollo de la riqueza pública.

Sin embargo, los importantes estudios y 
trabajos de reconocimiento hechos en los últi
mos cuatro años por los Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos; el exámen de los pro
yectos de comunicaciones de interés local que 
h#n sometido recientemente á la aprobación 
de V. M. la mayor parte de las Diputaciones 
provinciales; el gran número ; de exposiciones 
elevadas por las Municipalidades, y sobre todo 
el establecimiento de más de 1.000 kilómetros 
dé ferro-carriles ya terminados, ó cuya cons
trucción se Halla legalmente autorizada, han 
dado á conocer la conveniencia de incluir en el 
referido Plan nuevas carreteras que atraviesen 
comarcas no suficientemente atendidas, y lle
ven á las, vias férreas los productos que estas 
necesitan para ser explotadas con ventaja. La 
prudente y económica inversión de los fondos 
públicos reclama al propio tiempo que se su
priman en el proyectado sistema de caminos 
ordinarios los que han sido ó van á ser reem
plazados con ventaja por los de hierro , así co
mo algunos otros que, apareciendo tan solo do 
utilidad local, no deben quedar á cargo del 
Estado.

El Gobierno tiene además la obligación de 
clasificar las carreteras en los tres diversos Ór
denes establecidos por la ley de 22 de Julio de 
1851, sujetándose á lo prescrito en los artícu
los 2.°, 3.°, 4.® y 5.® de la misma, lo cuál exi
ge que se reduzca el número de las del pri
mero y segundo órden, aumentando las de 
tercero.

Partiendo, pues, del Plan de 1860, y con 
íá Copia dé datos procedentes do las diversas 
provincias ó que ya existían en la Dirección 
general de Obras públicas, se ha formado, 
oyendo á la Junta consultiva de Caminos" Ca
nales y Puertos, el adjunto Plan de carreteras 
del Estado', que el Ministró que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. 
on el siguiente proyecto de decreto.

San Ildefonso 6 de Setiembre de 1864.
SEÑORA: 

A L. R. P. dé V. M.
AUGUSTO U llO A .

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones que, 

de conformidad con el dictámen de la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, me 
ha expuesto mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba él adjuntó Plan 

general de carreteras del Estado, que reem
plazará, para todos los efectos de la ley de 22 
dé Julio de 1851, al publicado en 1 de Setiem
bre de 1860. i

Dado en San Ildefonso á seis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. ,.¡

E stá rubricado de  la Real mano, 
dé' Fom ento,

AUGUSTO ULLOA.

P L A N  G E N E R A L  
DE CARRETERAS DEL ESTADO P ARA LA PENINSULA .E IS L A S ADYACENTES. 

PROVINCIA DE ALBACETE.

¡ - Carreteras 4 a primer árdea. 7  ^ ¿ <*»«>•••
Ocaña á Alicante por >Albácéte> y  Am ansa.
Albacete á Cartagena por Hellin , Cieza y Murcia.

Carreteras de segundo órden.
Cuenca á Albaóéte por la MtnglátiiHa^y' Casas de Iba- 

ñez. . • . -  vftfáf V
Casas del Campillo á Valencia por Alberique.
Albacete á Jaén por Alcaraz y Villacarrillo, Ubeda y 

Baeza. . xk *■.
Almagro á Alearas. , , , v .. ,  «v

Carreteras de tercer órdethrj! ü
Almansa á Cofréntes. , w  v
Caudete ai confin de la provincia dé Murcia.
Hellin al confin de la provincia dé Jaén, ppr Yeste. 
Hellin á B a l l e s t e r o ^ 1 7 ^
Ballestéros á Villarrobledo por ̂ tonillo. ‘ ' 1
Villarrobledo al confin dé la provincia de Cuenca.* .

PROVINCIA DE ALICANTE.:

Carreteras de primer órden.
Ocaña á Alicante por Albacete y  ÁJjmfnsa,^ r

Carreteras de segundo ótdérn ^  "
Silla á Alicante por Sueca, Gandía y  Villajoyosa.
Alto de las Atalayas á Murcia por Orihuela.
Játiva á Alicante por Albaida, Alcóy y  Jijona.

' ■<' : V  . - t. — ’ .uiú
Carreteras de tercer órden. 1 '

Alcoy al confin de la provincia de Murcia por Ibi y 
Villena.

Concentáina á t íe h ií bdrPégór ^
Alcoy á Callosa de Ensarriá por Peña Aguilas. 
Benidorm á Pego por Callosa de Ensarriá.
Gata á Javea. 7
De la carretera de'Alicante á Játiva á Busot.
Atbátetá á Nóvelda. ^ •••
Callosa de Segura ¿ Dólares. ' “
Aspe á Santa Pola por Elche. '-** -  ̂ # ?
Crevillente á Torrevieja por Dolores.  ̂ W  i  
Balsicar á Torrevieja por San Pedro del Pinatar.
De la carretera de Casas del Campillo ¿ Valencia por 

Onteniente. v , ^
PROVINCIA DÉ ALMERÍA.

Carreteras de primer órden.
Aldea de las Correderas á Almería por Ubeda y  Gua- 

dix.
j ¿ Qorretergs de segunda orden. A ,7 ¡ , ?

rlKurcia á Granada por Totana, Lorca, Baza y Guadíx. 
Puerto d f  Lumbreras á Almería por HuéPbai-Overa y 

Sorbas.
Málaga á Almería por Veléz-Málaga y  Motril. ^
> i 7 Carreteras de tercer órden.
Fuensanta á Gergal.
Baza á Huerc?l-Overa por Purchena.
Aguilas á Vera.
Gador á lAujár pÓrCanjayar.
Laujar á Órjiva por Ujíjar.
Ujíjar á Adra por Berja.
Venta del Olivo á Berja por Dáliás.

PROVINCIA DE ÁVILA.

, poteteras de frjtmeir̂  ^ ; *
Madrid á la Coruña por Adanero, Benavente y  Lugo. 
Villacastin á Vigo por Avila, Salamanca, Zamora y 

Orense.
. ...J:. Carreteras de segundo órden. v

Toledo á Avila por Torrijos, San Martin de Valdeigle- í 
sias y  Cebreros.

a  Carreteras de tercer órden. ?
Arévalo á Madrigal por Aldeaseca.
Salvadíos á Aideaseca. » , , .—  A  A  a á
Madrigai al Carpió.
Medina del Campo al confin de la provincia de Sala

manca por Madrigal. .
Sorihuela á Avila por Piedrahita. . . .  ̂ K
Piedrahita al Barco de Avila.
Avila al confín de la provincia de Toledo por Arenas' 

de San Pedro.
PROVINCIA DE BADAJOZ. .

Carreteras de primer órden.
Madrid áBadajoz por Talayera, Trujillo y Mérida. *

Carreteras de segundo órden.  ̂ 7
<San Joan del Puerto á Cáceres por Val verde del Ca

m ino, Fregenal, Zafra y  Mérida.
Cuesta del Castillejo á Badajoz por Fuente de Cantos. 

 ̂ u Carreteras de tercer órden. u. ,r r ,v 
Puéble de Lantrin á Almendralejo.
Castuera á Navalpino por Puebla de Alcocer y Berre

ra del Duque. ?
Vidanueya del Uuque á Cabeza de Buey por Hiño-

josa. ............... ,   .f u<v
Venta del Culebrin a Castuera por Llerena.
De la carretera de la Venta del Culebrin á Castuera, 

á Villanueva de I4 Verana por la Oliva.
Venta, del Culebrin á Higuera de Aracena por Zufre. 
Santa Olalla á Fregenal.
Zafra á Llerena.
Fregenal á Villanucya del Fresno por Jerez de los Ca

balleros.
Albuera á Jerez de los Caballeros: ■
Badajoz á Viilanuéya del Fresno por Qlivehza y  Al- 

conchel.
Badajoz á San Vicente por Aiburquerque.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Carreteras de primer órden.
Madrid á la Junquera por Zaragoza y  Barcelona. 

Carreteras de segundo órden.
Í ^Tragona» 4 Barcelona. *, ;

I apresa á Gerona por Moyá, Vich y  Angles. 
Barcelona á Rivas por Vich y  Grandllers^

Carreteras de tercer órden.
Vich á Ólót.
Arenys de Mar á San Celoni.

 ̂Barcelona al Garrofé por Villanueva.
"“ Igualada á Sitges por Capellades, Villafranca y Ga- 

nellas.
Canellas.A Villanueva.
Capellades á Martorell por Piera.
Valls á Igualada por Pdnt de Armehtera,
San Guin á Santa Coloma de Queral.
Folques á Yorba por Pons, Blosca y Calaf. 

.ManresaÁBasellaupor Cardona y  Solsoofc v 
Solsona á Rivas por Berga y Po|)la de Lillet.
San Fructuoso á Berga.
Vich á Gironella por Prats de Llusanés.
^ba^ell 4 Prats de Llusanés por San Lorenzo, Saball 

y Caldera V. V . i
j. Mol|et 4 Moyá por Caldas f  Sin féliti. ' " ^ 1

Mdlíte dh Jley á Calcjas de Mombuey por Rubí, Saba- 
dell y Sénmáiiát: ’  ̂ . *

Vila de Caballs á la Puda%

Moneada 4 Tarrasa.
Mataré á la carleara dé Barcelona 4 Rivas con ramal 

á Llinás. - ,
■ : PROVINCIA DE BURGOS.

Carreteras de primer órden.
MadHd á Aranda, Burgos y Miranda.

Carreteras de secundó órdén. - , * -
Burgos 4  Peñaóastíllo. ’ "  T7 : ?
Logroño á Cabañas de Virtus por Pancorbo y el Cubo. 
Búrgo^ á Á^gr^QrporJBelorado, Sanio Domingo y Ná- 

jera. - ;
Búrgos á Soha por Sad Leonardo. /  ̂ ''7’ viv 
San Isidro de Dueñas á Burgos.
Valladolid á Soria por Peñafiel, Aranda y el Burgo de 

Osma. f - ^

v Pg,la carretera de Burgos á Peñacastillo, á Sedaño.
Cereceda á Laredo por Médina de Pomar  ̂ Berpédo y 

Ramales.
Vilíasante 4 Solarés por Espinosa dé los Monteros y 

San Roque de RioVMiera.
Masa á Bribíesca por Cernégula y Poza. ,
Bribiesca á Cornudilla.
Leémá ar conún dé la prdvincia pdr Salas de ios In - 

fantes.
Lerma á Sáú'Martin'dé Rubiáles pdr Roa. f 6 
Lerma á Tórtoles.
Lerma aj confin de la provincia de Balenoia por Villa-  

hoz y  Paféhzdeiál 'í
Masa á Osorno por Villadiego y Melgar -Féráa - 

mental.
Melgar de Fé#haibéíitah á PáUfipHéga por Castrogeriz. 
Burgos á Melgar de Fernamentalí 
Villanueva de Argano á Villadiego.

PROVINCIA DE CÁCBRÉSÍ

i: l^Carqetéras de primer órden. *
Madrid á Badajoz por Tala vera, Trujillo y Mérida. 
Trujilló á Cáceres.

'u l : ¿ s e g u n d o  f a f o f o  i? h ._ J A  (

¿ Salamájncará Cáceres por Béjar y Plasencia*
‘ Sari Juáni del Puerto a Cáceres por Val verde del Ca

mino , Fregenal, Zafra y  Méridai
Carreteras de tercer órden.

Nayalmora1 1 fehandíHja.; * '
Plásencia á Logrosan por Trhjiilo.
Logrosan á Navahermosa por Guadalupe y ios Naval- 

morales. /auo- o  o-. • •. a ; 7
Casas dé Don Antonio á Montanchez. /
Cáceres á Herrera ? de Alcántara por Malpartida y 

Membrio.
Metubrió4 Sari Vicente por Valencia de Alcántara. 
^Badajoy ASan Vicente por Aiburquerque.
Malpartida á Alcántara.
De la carretera de Salamanca á Cáceres á Algarrovi- 

ilas de Aiconetar.
Casa» de Millan á Val verde del Fresno por Coria y los 

Hoyos.
Villar á Granadilla.
Ciudad-Rodrigo á los Hoyos.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Carreteras de primer Órúen.
Madrid á Cádiz por Ocaña y Córdoba.

7^ ^' u » ] Carreteras de segundo órden.
Cádiz á Málaga por Chiclana, Algeciras, San Roque y  

Marbella.
Jerez de la Froritéra á Ronda por Arcos y Grazalema.

m 'Carreteras de tercer orden.- »
Viliamartin á Cabezas de San Juan.
Benaocaz á Utrera por el Bosque, Montellano y Co- 

ronil.
Villamartóri al oonfin d é  la provincia por Ólvera.
San Roque álkjonfin devla provincia de Sevilla por 

Jimena7 GéÉpaléma y  Olvera* ;
Jimena á Chiclana por Medinasidonia.
Arcos á Bejer por, Medinasidonia.
Puerto de la Lobita A QoniL ?  ̂ x x 
Puerto, de Santa. María á Rota.»

*Dé fe del Puerta de Santa María á Rota á Sanlucar. 
Jerez de la Frontera á Chipiona por Sanlucar/ 
Palmones á los Barrios. * -

PROVINCIA DE CASTELLON.

Carreteras de primer órden. A<
Madrid á Casteílori por Tarancon y» Valencia.

Carreteras de sé gando órden. ' ¡ ■ " "
Zaragoza á Castellón por Híjar, Aicañiz, Morella y 

SanrMatéo/ 7 /~ 7»7¡-, ?
Castellón á Tarragona.
Murviedro á Terúél por Segorbe y Viver.

Carreteras de tercer órden.
Morella al límite de la provincia por Forcall y  Zurita. 
Vinaroz á la Venta Nueva por San Cárlos de la Rápita 

y Amposta.
De la carretera, dé Zaragoza á Castellón, á Vinaroz por 

Traiguera.
Portell á Torréblanca por Ares y  Albocacer. 
Albentosa á Casielion por Puebla del Arenoso y Lu- 

cena.
De la carretera de Murviedro á Teruel á Burriana por 

Nules. ‘
d% Valverde á Morella por Mora , Mosqueruela 

y  Cintorres.
Jérica á Caudiel.
Onda á Burriana por Villarreal. .

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Carreteras de primer órden.
Madrid’á Cádiz por Ocaña y Córdoba.
Puerto-Lápiche á Ciudad-Real,
■ ' Carreteras de segundo órden,
Toledo á Ciudad-Real por Orgaz y  Malagott.
Cuenca á Alcázar de San Juan por Belmonte.
Almagro á Alcaraz por Valdepeñas y Villanueva de 

los Infantes.
Córdoba á Almadén por Villanueva del Duque.

« i. Carreteras de tercer órden. 
iBóra á Wérto-Lápicíie pór Consuegra.
Puerto Lápiche á Herencia.
A ic| p r  de^an Juan á Herencia.
Sócuéliámos á Argamasilla porTomelloso.
Manzanares á Argamasilla.
Zarzuela á Daimiel por Fuente del Fresno. 

t Argamasiljfudé Caíatrava á Almodóbar.
Ciudad-Real á Navalpino.
Castue^.á Navalpino por Puebla de Alcocer y  Herre* 

ra oel tíuqueC ' ,
Toledo á Navalpino por Navahermósa/
Villanueva de Córdoba al ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz.
De Almagro á la Calzada de Caiatrava.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Carreteras de primer órden.
Madrid á Cádiz por Ocaña y Córdoba.

Carreteras de segundo Órden. ? *
Cuesta del Espino á Málaga por Montilla , Lucena y 

Antequera.

Jaén á Córdoba p.or Martos, Baena y  Castro del Rio. 
Alcáudété á Granada por Alcalá la Real.
Córdoba á Alm adén por Villanueva del Duque. 
Tórredonjim eno al Carpió por Porcuna y  Bujalance. 
Del ferro-carril de.Córdoba á Sevilla á Ecija por Pal

ma del Rio.
Carreteras de tercer orden.

Villaharta á Fuenteovejuna por Belinez.
Villanueva del Duque á Cabeza del Buey por H i- 

nójósa. 7 f * .
Andújar á Villanueva del Duque por Villanueva de 

Córdoba y  Pozoblanco
Villanueva de Córdoba al ferro carril de Ciudad-Real 

á Badajoz.
Montero al confín  de la provincia, por Bujalance, Bae

na , Lucena y Rute.
Bujalance á Montilla por Castro del Rio.
Monturque á , Alcalá la Real por Cabra y Priego. 
Aguilar al confin  de la provincia de Sevilla, por Puen- 

te-Genil.
Montilla ai confín, de la provincia de Sevilla, por 

Rambla y  Santaeilá.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Carreteras de prim er orden.
* Madrid á la Coruña por A dan ero , Benavente y  Lugo. 

Rábade aLFérrol por Villalba.
. . - V 7 ?  .. Carreteras de segundo órdeh.
Coruña á  Pontevedra poj* Ordenes y Santiago.
Orense á Santiago por Lalin.
Lugo á Santiago por Arzúa.
Juvia á Bétanzos.

Carreteras de tercer órden.
Ferrol á Cedeira.
Linares al confin de la provincia de Lugo, por Santa 

Marta.
Cabánas á M ugardos, Seijo, Ares y Redes.
Cabanas á las Puentes de García Rodríguez.
Villar á Curtís por Monfero.
Villalba á Malpica por Portobello , Curtís, Ordenes y  

Carballo.
Agolada á Bétanzos por Mellid.
Boim orto á Muros por Arzua, Padrón y Noya.
Mesón del Viento áS ada por Bétanzos y  Bergondo. 
Padrón á Noya por Santa Eugenia y  Son.
Santiago á Bimianzo por Negreira y Santa Comba. 
Negreira á Corcubion.
Coruña á Camariñas por Carballo y Bimianzo. 
Bimianzo á Corcubion.
Buño á Lage.

PROVINCIA DE CUENCA.

Carreteras de prim er órden.
Ocaña á Alicante por Albacete y Aluiansa.
Madrid á Castellón por Tarancon y Valencia. 
Tarancon á Teruel por Cuenca y  Cañete.

Carreteras de segundo órden.
Aibaladejito á Gluadalajara por Sacedon.
Cuenca á Alcázar de San Juan por Olivares y Bel

monte.
Cuenca á Albacete por la Minglanilla y  Casas de 

Ibañez.
Carreteras de tercer órden.

i Cañaveras á Aleantud por Priego.
Castillo de Garci-Muñoz á Villarrobledo por San Chí

mente y  el Proyeiicio.
Carrascosa del Campo al confin  de la provincia de 

Toledo por Saelices.
Tarancon á Sarita Cruz de la Zarza.
Tarancon á la Ármüña por'A lm onácid y  Pastrana. 
Carrascosa del Campo al confin  de la" provincia de 

Guadalajara por Huete.
Campillo de Alto Buey á San Clemente por M otiiladel 

Palancar.

PROVINCIA DE GERONA.

Carreteras de prim er órden.
Madrid á la Junquera por Zaragoza y  Barcelona.

;  Carreteras de segundo órden.

Gerona á Manresa por Angles, Vich y  Moyá.
Gerona á Palamós por la Bisbal.
Gerona á Olót p or  Besalu.
Barcelona á Rivas por Granollers y  Vich.

< - Carreteras de tercer órden.
Besalú 4 Rosas por Figueras.
De la carretera de Besalú á Rosas á Cadaques con  ra

mal á la Selva.
Figueras á Corsá p or Verges.

- VÜademat á Palafurgell por la Escala y  Torroella de 
Montgrí.

Gerona á San Feliü de Guixols por Casá de la Selva. 
San Feliú de Guixols á Palamós.
Llagostera á Caldas de Malabella.
Santa Colonia de Parnés á Lloret por laG ranota. 
Hostalrich á Tosa por Blanes y  Lloret.
Hostalrich, á San Hilario por Arbucias.
Santa Colomá á San Jüári de las Abadesas por Arner, 

Saa Feliú de Pallarols y  Olot.
Vich á Olot.
Rivas á Puigcerdá.
Ripoll á Camprodon^por San Juan dé las Abadesas. 
Puente de Campthañ á Masanet de Cabrenys.
Seo de Urgel á Puigcerdá.

PROVINCIA DE GRANADA.

Carreteras de primer órden.
Aldea de las Correderas á Alm ería por Úbeda y  Gua- 

dix.
Bailón á Málaga por Jaén y  Granada.

Carreteras de segundo órden.
>Murqia á Granada por Totana, Lorca , Baza y  Guadix. 
Alcáudete á Granada por Alcalá la Real.
Málaga á Almería por Velez-Málaga y  MotriL 
Granada á Motril.

Carreteras de tercer órden.
De la carretera de Bailen á Málaga á Iznalloz.
Cazorla á Iznalloz por Quesada , Cabra del Santo Cris

to y  Huelma.
Cazorla á Huéscar.
Huéscar á Puebla de Don Fadrique.
Cullar de Baza á Huéscar.
Baza á Húórcal-Overa por Purchena.
Laujar á Orjiva por Ujíjar.
Ujíjar á Adra por Berja.
A lbuñol á Ujíjar.
Tabfete á Albuñol por Orjiva.
Armilla á Velez-Málaga por Sedella.
Loja á Aicaucin p or Alhama.
Loja al confin  de la provincia de Córdoba.
Illorá al ferro-carril del Campillos á Granada por 

Montefrío.
Veiita de las Palomas á Diezma por Huelma.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Carreteras de primer órden.
Madrid á la Junquera por Zaragoza y  Barcelona. 
Taracena á Urdax por Soria.
Alcoleá del Pinar á Tarragona por Molina , Aicañiz y 

Gandesa.
’ •> Carreteras de segundo órden.

Aibaladejito á Guadalajara por Sacedon.

Carreteras de tercer órden.
Espinosa á Hiendelaencina por Cogolludo.
De laxarretera de Taracena á Urdax al confín  de la 

provincia de Segovia por Atiénzal
Alcolea del Pinar á Paredes por Sigüenza.
Masegoso á* Sigüenza por Alm adroñes. '
Torija á Masegoso.
Masegoso á Sacedon por Cifuentes.
Cifuentes á Tortuera por Molina.
Tortuera á Paracuellos de Jilocá. t :
Tortuera á  Daroca. /  ,
Sacedon al confín de 11 provincia de Cuenca.M ; 3 
Tarancon á la Armuña por Almonacid y  Pastrana. 
Pastrana al confin de la provincia de Madrid por AK?n- 

zueque.
Guadalajara al confín  de. Ja provincia Madrid p or  

Torrejon del Rey. ‘ 7 ;
De la carretera de Aibaladejito á Guadalajara á la Isa

bela.
Pastrana a Al ba res .s ■ * >
Albares á Fuentidueña por Estremepa.
Al bares á Perales de Tajuña p o r  Mondeja;* y C ara- 

vaña.
PROVINCIA DE HUELVa !

Carreteras de primer órden .

Alcalá de Guadáira á Huelva por S ev illa , Sanlúcar la 
M ayor y  La Palma.

Carreteras de segundo orden. ' 1 í n

San Juan del Puerto aCáqéres por Valyerde del.C a
m ino, F regenal, Zafra y  Mérida. %

Cuesta del Castillejo á Badajoz por Fuente d e  Cantos.
Carreteras de tercer órden.

Santa Olalla á Fregenal. 7
Venta del Culebrin á las minas de Riotintq por H i

guera. ; ’
Venta de lo Alto ¿  Romeros por Castillo de los G uar

das, Higuera y  Aracena.
Castillo d é los  Guardas á Paimogo por R io-Tinto y  Ca

bezas-Rubias.
San Juan del Puerto á Palos por Moguer.
Huelva á Villanueva de los Castillejos por G ibraleon. 
Gib raleón á *A y amonte por Carta ya.
Ayamonte á Aracena por Villanueva de los Castille

jo s , Puebla de Guzman y  Cortegana.
PROVINCIA DE HUESCA.

Carreteras de prim er órden.
Madrid á la Junquera por Zaragoza y Barcelona^ 
Zaragoza á Canfranc por Huesca.

Carreteras de segundo órden.
Huesca á Monzon por Barbastro.

Carreteras de tercer órden.
Barbastro á la frontera por el Grado, Graus y Benas- 

que.
Siétamo á Boltaña.
Jaca al Grado por Boltaña.
Ainsa á la frontera por Plan.
Caspe á Sel gua por CandasnoS , Ontiñena y  Alcolea.. 
De la de Caspe á Selgua á Siétamo por Castejon, Sa- 

riñena y  Huerto.
Mequinenza á Sariñena por Ballobar y Ontiñena.
Fraga á Alcolea por Zaidin y Albalate.
Saun á Plan.
Graus á Tremp por Aren
Gruel ó Binefar porBenabarre y T¡iunnt.\
Jaca á Sangüesa por Tiermas.
Biescas á Panticosa.
Pueyo á Sallent.
Zuera á Murillo por Luna.

PROVINCIA DE JAEN.

Carreteras de prim er órden.
Madrid á Cádiz por Ocaña y  Córdoba. 1 ‘ \ T
Aldea de las Correderas á Almería p o r  Ú beda y  Guadix. 
Bailen á Málaga por Jaén y Granada.

Carreteras de segundo órden.
Albacete á Jaén por A lcaraz, V illacarrillo , Úbeda y 

Baeza. , 7  K
Jaén á Córdoba por Martós, Báena y  Castro d k \  Río. 
Torredonjim eno al Carpió por Pórcüha y  Bujalance. 
Alcáudete á Granada por Alcalá la Real.
Bailón á Baeza.

Carreteras de tercer órden, ¿

" Beas al confin de la provincia de Albacete p»or Segura 
de la Sierra.

Torreperogil á Huéscar por Cazorla.
Buenavista á Mancha Real.
Cazorla á Iznalloz por Q uesada, Cabra -del S anto Cris

to y Huelma.
Venta de las Palomas á Diezma por Huelma,. 
Torredonjim eno á Andújar.
Monturque ¿  Alcalá la Real por Uabra y  P riego. 
Andújar á Villanueva del Duque por V illanueva de 

Córdoba y  P ozoblanco.
PROVINCIA DE LEON.

Carreteras de primer órden.
Madrid á la Coruña por Adanero, Benavente y  L u g o ' 
Adanero á Gijon por Valladolid y  León.

Carreteras de segundo órden.
Pozuelo' de Távara á León por Benayente.
León á Astorga.
Ponferrada á Orense por Puebla de Tribes.
Ponferrada á Luarca por Leitariegos y  Cangas de 

Tineo.
Carreteras de tercer órden.

León á Vecilla.
Sahagun á Rivadesella por Ponton.
Villapadierna’ á Mansilla.
Sahagun al confin  de la provincia de P a lm cia . 
Sahagun ai confin  de la provincia de Valla dolid. 
Villamañan á Mayorga por Valencia de D on  Juan. 
Villanueva á Palanquines por Valencia de D on Juan. 
R io-N egro al ferro-carril de Palencia á la C oruña por 

la Bañeza.
Caboalles á León por Múrias de Paredes.
Villafranca del Vierzo al ferro-carril de PsrJencia á la 

Coruña.
PROVINCIA D E LÉRIDA.

Carreteras de prim er órden.
Madrid á la Junquera por Zaragoza y  B arcelona.

Carreteras de segundo órden.
Lérida á Tarragona por Montblanch y  Valís- 
Lérida á la Seo de Urgel.

Carreteras de tercer órden.
Balaguer á Viella por Tremp y Sot.
Balaguer á Tárrega.
Artesa á Tremp. ,
Artesa á Montblanch por Tárrega.
Folqués á Yorba por P on s , Biosca y  Calaf.
Basella á Manresa por Solsona y  Cardona.
Seo de Urgel á Andorra.
Lérida á Flix por Mayals.
De la carretera de Lérida á F lix , á Reus p or  Cornude- 

lia y  Alforja.
De la carretera de Lérida á F lix , á Fraga p o r  Aitona. 
Graus á Tremp por Aren.
Seo de Urgel á Puigcerdá.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Carreteras de primer órden.
Taracena á Urdax pór Soria.
Soria á Logroño por Torrecilla de Cameros. ¡



Carreteras de segundo órden.
Burgos á Logroño porBelorado, Santo Domingo y Ná- 

jera . •
Logroño á Zaragoza.
Logroño á Cabañas de Virtus por Pancorbo y el Cubo.

Carreteras de tercer órden.
Piqueras á Logroño por Soto.
Vetilla á Fuen mayor por Isla-llana y Navarrete. 
Arnedo á Estella por Villar y Lodosa.
Calahorra al confin de la provincia de Soria por Ar

nedo y Enciso.
Arnedo á Cervera.
Alfaro á Villarroya por Girábalos.
Venta de la Estrella al confin de la provincia de Búr- 

gos por Nájera y Anguiano.
Briones á Peñacerrada.
Haro á Ezcaray por Santo Dotñingo.

PROVINCIA DE LUGO.

Carreteras de primer órden.
Madrid á la Coruña por Adanero, Benavente y Lugo. 
Puente de Rábade al Ferrol por Villalba.

Carreteras de segundo órden.
Cabreiros á Vivero.
Villalba á Oviedo por Mondoñedo, Vega de Rivadeo, 

Luarca y la Espina.
Cerezal á Rivadeo por Meira.
Lugo á Santiago por Meijaboy y Arzua.
Puente de Meijaboy á Orense por Chantada.

Carreteras de tercer órden.
Vivero al confín de la provincia de la Coruña. 
Rivadeo á ViVéro por Fóz.
Villanueva de Lorenzana á Barreiros.
Lugo ai con fin de la provincia de Oviedo por Cas- 

troverde, Fonsagrada y Ouviaño.
Ouviaño á Navia de Suarna.
Lugo á Balonga por Pol.
Nadela á Quiroga por Sarria.
De la carretera de Cerezal á Rivadeo, á Sarria por Ba- 

ralla.
Sarria á Puebla del Brollon por Incio.
Quiroga al confin de la provincia dé Orense por Fi- 

gueiredo.
Castro Caldelas al ferro-carril de Paiencia á la Co

muña.
Puebla del Brollon á Orense por Monforte.
Monforte al confin de la provincia de Pontevedra por 

Chantada.
' Cerdeda á Palas de Reis por Lalin y Agolada.

PROVINCIA DE MADRID.

Carreteras de primer órden.
Madrid á Irun por Aranda de Duero y Miranda. 
Madrid á la Junquera por Zaragoza y Barcelona. 
Madrid á Castellón por Tarancon y Valencia.
Madrid á Cádiz por Ocaña y Córdoba.
Madrid á Badajoz porTalavera, Trujilto y Mérida. 
Madrid á la Coruña por Adanero, Benavente y Lugo. 
Madrid á Toledo por Illescas.
Puente de San^Fernando al Pardo.
RÓzás á  Segó Via por San Ildefonso.
Galapagar al Escorial.

Carreteras de segundo órden.
Toledo á Avila por Torrijos y San Martin de Valdei- 

glesias.
Alcorcon á San Martin de Valdeiglesias.
Molar á Torrelaguna.

Carreteras de tercer órden.
Lozoyuela á Rascafria.
Manzanares al Escorial por Navacerrada y Guadar

rama.
La Cabrera á Manzanares por Miraflores.
Manzanares á Fuéncarral por Colmenar Viejo.
La Cabrera al confin de la provincia de Guadalajara 

por Torrelaguna.
Molar á Aljavir por Aljete.
Aljavir á Vicálbaro por Barajas y Canillejas.
Aljavir á Estremera por Torrejon, Loeches y Campo 

Real.
Loeches á Alcalá de Henares.
Alcalá al confin de la provincia de Guadalajara por 

Santorcaz.
Perales de Tajuña á Campo-Real.
Alvares á Perales de Tajuña por Mondéjar y Cara- 

vaña.
Alvares á Fuentidueña.
Puente de Arganda á Colmenar de Oreja por Chin

chón.
Chinchón á Ciempozuelos.
Madrid á Fuenlabrada.
Brúñete á Navalcarnero.
Brúñete al Escorial.
Fonda de la Trinidad al Ventorrillo del Duende. 
Carabanchel á Aravaca por Pozuelo.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Carreteras de primer órden.
Bailón á Málaga por Jaén y Granada.

Carreteras de segundo órden.
Cuesta del Espino á Málaga porMontilla, Lucena y An

tequera.
Cádiz á Málaga por Chiclana, Algeciras, San Roque y 

Marbella.
Málaga á Almería por Velez-Málaga y Motril.
Jerez á Ronda por Arcos y Grazalema.
Ronda al ferro-carril de Córdoba á Málaga por Ar

dales.
Carreteras de tercer órden.

Loja al confin de la provincia de Córdoba.
Lqjá á Alcáücin por Aíhama.
Armilla á Velez-Málaga por Sedella.
Cá$á Bérmeja á Torre de Velez-Málaga por Colmenar 

y  Veléz-Málaga.
Ronda á Cartama por Coin.
Ronda á Marbella.
Ronda á Estepona por Gaucin.
Bobadjlla al confin de la provincia de Cádiz por 

Campillos y Tebar.
Osuna á Campillos.

PROVINCIA DE MURCIA.

Carreteras de primer órden.
Albacete á Cartagena por Murcia.

Carreteras de segundo órden.
Murcia á Granada por Totana, Lorca , Baza y Guadix. 
Alto de las Atalayas á Murcia por Orihuelá.
Lumbreras á Almería por Huércal-Overa y Sorbas.

Carreteras de tercer órden.
f* Puerto de la Losilla al confín ¡de la provincia por Ju- 
milla y Yecla.

Yecla al confin de la provincia de Alicante.
Balsicar á Torrevieja por San Pedro del Pinatar.
Vera á Aguilas.
Cara vaca á Aguilas por Lorca.
Cieza á Mázarron' por Muía y Totana.
Müreia á Puebla de Don Fadrique por Muía y Cara- 

vaca.
Archena al ferro-carril de Albacete á Cartagena.
De la carretera de Caravaca á Aguilas á Cartagena por 

Totana.
De la carretera de Murcia á Puebla de Don Fadrique 

á Calasparra.
PROVINCIA DE ORENSE.

Carreteras de primer órden.
Villacastin á Vigo por Avila, Salamanca y Orense. 
Barbantiño á Pontevedra por Carballino.

Carreteras de segundo órden.
Ponferrada á Orense por Puebla de Trives.
Puente de Meijaboy á Orense por Chantada.
Orense á Santiago por Lalin.
Puente de las Poldras á la Cañiza por Celanova.

Carreteras de tercer órden.
Puebla del Brollon á Orense por Monforte.
Castro Caldelas al ferro-carril de Paiencia á la Co

ruña.
Gudiña al confin de la provinciá de Lugo por Viana y 

Puebla de Trives.
Viana al Barco de Valdeorras.
Verin á Chaves.
Orense á Portugal por Celanova y Bande.
Rivadavia á Cea por Carballino.

PROVINCIA DE OVIEDO.

Carreteras de primer órden.
Adanero á Gijon por Valladolid y Léon.

Carreteras de segundo órden.
Torrelavega á Oviedo por Cabezón de la Sal, Llanes, 

Rivadesella, las Arriondas é Infiesto. .
Ponferrada á Luarca por Cangas de Tineo y la Espina. 
Lugones á Avilés.
Villalba á Oviedo por Mondoñedo, Vega de Rivadeo, 

luarca y la Espina.

Carreteras de tercer órden.
Pravia á Rivadesella por Avilés , Gijon y Villaviciosa. 
La Secada á Villaviciosa.
Los Sardos á Fuensanta.
Infiesto á Villaviciosa.
Sahagun á Rivadesella por Ponton, Cangas de Oms y 

las Arrimadas. ; ! '
Gangas de Onís á lajcarretera de Paiencia á Tinama- 

yor por Onís y Carreña.
Paiencia á Tinaihdyor por Cervera y Potes.
Oviedo á Oviñana por Sama y Pola de Laviana.
Santa Marina á Caldas.
Grado á Luanco por Avilés.
Belmonte á San Estéban de Pravia por Cornellana y 

Pravia.
Cortina á Muros por Cudillero.
Grandas de Salime á Cangas de Tineo por Pola de 

Allande.
Pola de Allande á Luarca por Vega de Rey.
Tol á Castropol.
Vega de Rivadeo al confin de la provincia de Lugo 

por Grandas de Salime.
Cangas de Onís á Covadonga.
Colunga á Lastres.

PROVINCIA DE PAL ENCIA.

Carreteras de primer órden.
Valladolid á Santander por pueñas y Paiencia.

Carreteras de segundo órden.
San Isidro de Dueñas á Burgos.
Castro-Gonzalo á Paiencia.

Carreteras de tercer órden.
Patencia á Tinamayor por Cervera y Potes.
De la carretera de Patencia á Tinamayor á ^guiiar de 

Campóo.
Saldafia á Melgar de Fernamenta} por Qsorno y Villa- 

sarracino.
Carrion al confin de la provincia de Burgos ppr As- 

tudillo.
Paiencia á Tortoles por Baltanás.
Esquevillas á Dueñas por Valoría.
Villoldo á Frechiila por Paredes.
Medina de Rioseco á Villasarracino por Villalon, V ira

da y Carrion de los Condes:
Saldaña al confin de la provincia de León.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Carreteras de primer órden.
Villacastin á Vigo por Avila, Salamanca , Zamora y 

Orense. <
Barbantiño á Pontevedra por Carballino.

Carreteras de segundo órden.
Coruña á Pontevedra por Ordenes y Santiago. 
Cerdeda á Palas de Reis por Lalin y Agdlada.
Orense á Santiago por Lalin.
Puente de las Poldras á la Cañiza por Celanova.

Carreteras de tercer órden.
Silleda á Yillagarcía por Caldas de Reis.
Agolada á B e r z o s  por Mellid.
Lalin al confin de J* Provincia de Orense por Rodeiro. 
Pontevedra al Viso por C¿*delas y Sotomayor. 
Puenteáreas á Salvatierra.
Redondela á La Guardia por Porriño y Tuy. 
Pontevedra á La Guardia por Re iondela, Vigo f  

yona.
Ramallosa al ferro-carril de Orense á Vigo por Gon- 

domar v Tu y.
Gondomar á Porriño por Viudo.
Vincio á Vigo.
Pontevedra á Cangas por Marín.
Pontevedra á Grobe por Sanjenjo.
De la carretera de la Coruña á Pontevedra á Cam

bados.
Onviaño á Carril por Villagarcía.
Puente Aruelas á Gondar por Meaño.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Carreteras de primer órden.
Villacastin á Vigo por Avila, Salamanca , Zamora y 

Orense.
Carreteras de segundo órden.

Valladolid á Salamanca por Tordesillas.
Salamanca á Cáceres por Béjar y Plasencia.
Salamanca á Yitigudino y muelle de la Fregeneda.

Carreteras de tercer órden.
Peñaranda al confín de la provincia de Avila. 
Peñaranda á la Maya por Alba de Tormes.
De la carretera de Salamanca á Cáceres á Alba de 

Tormes.
Sorihuela á Avila por Piedrahita.
Béjar á C andelario.
Béjar á Ciudad-Rodrigo por Sequeros.
Ciudad-Rodrigo á los Hoyos.
Salamanca á Alberquería por Ciudad-Rodrigo. 
Vitigudino á Sequeros.
Salamanca á Fermoselle por Ledesma.
De la carretera de Salamanca á Fermoselle á los baños 

de Ledesma.
De la carretera de Valladolid á Salamanca á Fuente- 

sauco.
PROVINCIA DE SANTANDER.

Carreteras de primer órden.
Valladolid á Santander por Paiencia.

Carreteras de segundo órden.
Burgos á Peñacastillo.
Muriedas á Bilbao por la Cabada y Ramales. 
Torrelavega á Oviedo por Cabezón de la S a i, Llanes», 

Rivadesella , las Arriondas é Infiesto.
Carreteras de tercer órden.

Parbayon á San Salvador.
Solares á Onton por Laredo y Castro-urdiales. 
Torrelavega á la Cabada por Vargas.
Los Corrales á Puente-viesgo.
Convento del Soto á Selaya por Villacarriedo. 
Ampuero á Santoña por Bárcena.
Balmaseda á Castro-urdiales.
Cereceda á Laredo por Medina de Pom ar, Bercedo y 

Ramales.
Vil lasante á Solares por Espinosa de los Monteros y 

San Roqué dé Rio Miera.
Quintanilla á Reinosa.
Puente de San Miguel á San Vicente de la Barquera. 
Cabezón de lá Sal á Lantueno por Valle.
Paiencia á Tinamayor por Cervera y Potes.

PROVINGIA DE SEGO VIA.

Carreteras de primer órden.
Madrid á Irun por Aranda de Duero, Burgos y Mi

randa.
Madrid á la Coruña por Adanero v Lugo.
Adanero á Gijon por Valladolid y León.
Villacastin á Vigo por Salamáncá, Zámora y Orense. 
Venta de San Rafael á Segovia.
Rozas á Segovia por San Ildefonso.

Carreteras de segundo orden. 
fUBoceguiilas á Segovia por Sepúlveda.

Segovia á Arévalo.
Carreteras de tercer órden.

Segovia al confin de la provincia de Valladolid por 
Cuéllar.

Cuéllar á Peñafiel.
Sepúlveda á Cuéllar.
Sepúlveda al confin de la provincia de Guadalajara 

por Riaza.
Santa María de Nieva al confin de la provincia de Va

lladolid por San Tiuste y Ceruelos.
Cuéllar á Iscar.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Carreteras de primer órden.
Madrid á Cádiz por Ocaña y Córdoba.
Alcalá de Guadáira á Huelva por Sevilla, Sanlúcar la 

Mayor y la Palma.

Carreteras de segundo órden.
Cuesta del Castillejo á Badajoz por Fuente de Cantos. 
Alcalá de Guadáira al ferro-carril de Córdoba á Mála

ga por Márchena, Osuna y Estepi.
Carmona á Guadajocillo.
Del ferro-carril de Córdoba á Sevilla á Écija por Pal

ma del Rio.
Carreteras de tercer órden¿

Lora del Rio á Sanliponce por Alcolea y Cantillana. 
Ecija al confín dé la provincia de Córdoba.
Ecija al confin de la provincia de Cádiz por Osuna V 

Prima.
Osuna á Campillos.
Estepa al confin de la provincia de Córdoba.
Moron á Osuna por Puebla de Cazalla.
Pruna á Morón.
Benaocaz á Utrera por el Bosque Montellano y Coronil. 
Villamartin á Cabezas de San Juan.
Sevilla á Villamanrique por Bollullos.
Venta de lo Alto á la carretera de San Juan .del Puer

to á Cáceres por Higuera y Aracena.
Castillo de los Guardas á Paimogo por Rio-Tinto y Ca

bezas-rubias.

PROVINCIA DE SORIA.

Carreteras de primer órden,
Madrid á la Junquera por Zaragoza.
Taracena á Urdax por Soria.
Soria á Logroño.

Carreteras de segundo, órden.
Valladolid á Soria por Peñafiel y fj* Burgo de Osma. 
Búrgos á Soria pór Sa^ Lébtiif‘dq>
Soria á Calátayud.

Correteras de tercpr
Garray al confin de la provincia de Logroño por Yan- 

guas.
Burgo de Osma al confin de la provincia de Zaragoza 

por Al mazan y Monteagudo.
Puente de Hullas á fljedinaceli por Verlanga y Villa- 

sayas. ' riv"
De la de Taracena á Urdax ai confio de la provincia 

de Segovia por Atienza.
PROVINCIA DE TARRAGONA.

Carreteras de primer órden.
Alcolea del Pinar á Tarragona por Molina» Alcañiz y 

Gandesa. i  ̂ r " ^
Carretera de segundo órd##.

Lérida á Tarragona por ifóntbíanch y Valls.
Castellón á Tarragoná pdf T o í^ ^ .
Tarragona á Barcelona.

. Carreteras de tercer órden»
Artesa á Montblanch por Tárgega.
Montblanch á Santa Goloma de Quera L
Santa Coloma de Queral á San Guin
Alcocer á Santa Cruz de Calafeil por Valls y Vén^rell.
Valls á Igualada porPónt dé Ármentera.; :,;'f
Barcelona al Garrofe por Villanueva.
Reus á Villasecá/ ‘ 1
De la carretera dé Lérida á Flix á Reus por Cornude- 

11a y Alforja. -
De la carretera de Castellón á Tarragona á Moni la 

Nueva por Valdeljos y Ti visa.
Vinaroz á la Venta-nueva por San Cárlos de la Repita 

y Amposta. • • í; mm.
' Gándesa á Tortosa.

Coll dé Llúriiafrék á Beceite por Orta y Arnés. 
Escatron á Gandesa por Caspe y Maella.
Lérida á Flix. •' - ‘ •

, Gandesa á Flix.
PROVINCIA DE TERUEL.

Carreteras de primer érden.
Alcolea del Pinar á Tarragona por Molina, Alcañiz y 

Gandesá. * * ; ' ; - u 1 T J .
Tarancon á Teruel por Cuenca y Cañete.

Carreteras de segundo órden.

Zaragoza á Teruel por Dáróca y M°¿reaí ‘
Zaragoza á Castellón por Jfnár, AtóáñJz, More})» y 

San Mateo.
Murviedro á Terue} por Segorye y Viver.

Carreteras de tercer órden.
Teruel á Segura por Alfambra y Portal-rublo. 
Belchite á AJiaga por Montalban. : •
Belchite á Escatron.
Escatron á Gandesa por Caspe y Maella. , 
Yaldealgorfa á Beceite por Váftderrobjes;
Coll de LJumanes á Bece4te por Qrta y Arnés,.
Alcañiz al con fin de la provincia de Huesca por 

Caspe. * : '
Alcorisa al confin de la provincia por Castellote. 
Aliaga á. Portel! por Gantavieja.
PuéÉla de Valverde á Mórellá por Mora, Morgnerqela 

y  Cintorres. ' «
Albentosa á Castellón por Puebla dei Arenoso y Lu

cena.
Caudete á la carretera de Alcolea del Pinar é Tarra

gona por Álbarracin y Álustanté. * " 1 V
PROVINCIA DE TOLEDO.

Carreteras de primer órden.
Madrid á Badajoz por Tala vera , Trujillo y Mérida. 
Madrid á Toledo por Illescas,.
Madrid á Cádiz par Ocaña y Córdoba.
Ocaña á Alicante por Albacete y Almansa.

Carreteras de segundó orden.
Toledo á Ciudad-Real por Orgaz y Malagou.
Toledo á Avila por Torrijos y San Martin de Valde

iglesias.
Lillo á Villacañas.

Carreteras de tercer órden.
Ocaña á Santa ¡Cruz de la Zarza.
Orgaz á Lillo por Mora y  Tembleque.
Mora á Puerlo-Lápiche por ponsuegra.
Toledoá Navalpino por Návahermosa.
Logrosan á Navahermosa por Guadalupe.
Los Naval morales á Tafovera de la Reina.
Talavera al confin de la provincia de Ávila por Nava- 

morcuende. f
Calera á Sevilleja por Puente del Arzobispo y Belbis 

de la Jara.
PROVINCIA DE VALENCIA.

Carreteras de primer órden.
Madrid á Castellón por Tarancon y Valencia. 
Tarancon á Teruel por Cluenca y Caüctq.

Carreteras de segundo órden.
Casas del Campillo á Valencia por Alberfque. 
Murviedro á Teruel por Segorve y Viver. *
Silla á Alicante por Sueca, Gandía y Vilíajoyosa. 
Alicante á Játiva por Jijona, Alcoy y j l̂bai<}á.
Ademuz á Valencia por Chelva y Liria.

Carreteras de tercer Órden.
De la carretera de Ademuz Á Valencia á fi|)ar del 

Arzobispo. " <
Liria al Real por Chiva.
Burjasot á Moneada.
Mislata al Real por Torrente.
Alcudia á Sueca por Algemesí.
De la carretera dé Silla á Alicante al Rea} por Tabpr- 

nes, Alcira y :C arlet/ r- ' •’ - ‘ v ^  * ó
Albaida á Gandía por Rotoba.
Concentaina á Denia por Pego.
Dé la carretera de Casas dei Campillo á Valencia é 

Albaida por Fuente de la Higuera y Qntenienté."^ w ¿ 
Déla Carretera de Casas dei ^ iup iltó  á Valencia á 

Villena por Oñtéñieñte. 1 ; 1 u
Cerdá á Ayora por Enguera.
Almansa á Gofrentes.
Requena á Cofreiítes.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Carreteras de primer órden.
Madrid á la Coruña por Adanero y Lugo.
Adanero á Gijon por Valladolid y Leétti;
Valladolid á Santander por Dueñas y Paiencia.

Carreteras de segundo orden.
Valladolid á Soria por Peñafiel y el Burgo de G§ma.
Medina del Campo á Olmedo. ;
Valladolid á Salamanca por Tordesillas.
Tordesillas á Zamorá por T om  * '
Castro-Gonzalo á Paiencia.

Carreteras de tercer órden.
Medina de Rioseco á Villasarracinos por V illalon,T i

llada y Carrion. ; ¡ .
Mayorga al confin <)e la provincia de León por Melgar. 
Valladolid á Tortoles pór Encinas. 1 1 
Esguevillas á Dueñas por Valoría.
Esguevillas á Peñafiel.
Peñafiel' á San Martin de Rubiales.
Cuéllar á Peñafiel.
Valladolid al confin de la provincia de Segovia por 

Portillo.
Olmedo ai confin de la provincia de Segovia por el 

Llano. ¡ . .• í
Olmedo á Iscar.
Medina del Campo al confin de la provincia de Sala

manca por Ftiente del Sol. ' ^ ¿  j
Alaejos á Nava del Rey.
Valparaíso á Alaejos por Fuentesauco.
Medina de Rioseco al confín de la pthvinciá de Zamo

ra por Villar de Frades y Benafarce. x ’ ' '
Medina de Rioseco át confín de la provincia Zamo

ra por Villafrechos. ,/;ii L'í

PROVINCIA DE ZAMORA.

Carfeteras de primer órden»
Madrid á la Coruña por Adanero, Benavente y Lugo. 
Villacastin á Vigo pór Ávilá , Sáláifaanca, Zamora y 

Orense. ' * '
Carreteras de segundó 4vd$n,

Valladolid á Salamanca.
Tordesillas á Zamora por Toro.
Pozuelo dé Távára á León por Benavente.
Castro Gonzalo á Paiencia.
Benávente á Mombuey.

Carreteras de tereer érdm .
Villalpando al confin déla provincia de Valladolid por 

Villamayor de Campos.
Toro al confin de la provincia de Valladolid por Villa- 

lonso. i * *f i
Valparaíso á  Alaejos por Fuentesauco.
Toro á Fuentesauco.
Zamora á Fermoselle por Bermillq y Sayago.
Zamora á Portugal por Aicañi6és.'r r ¿' Ki ’
Salamanca ^  fermoselle por Ledesma. r
De la carretera de Valladolid á Sálátíiáíicá á Fuente

sauco. ¡¿tipcti'
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Carreteras de prim ér ^orhen.
Madrid á k  Aunqttejta por Zaragoza y ¿pircélona. 
Zaragoza á Canfrane por Huesca.

Carreteras de segundo órden.
Zaragoza á Teruel por Daroca y llloñréai.
Zaragoza á CastéMotl por Híjar, Alcañiz, Morella y San 

Mateo.
Logroño á Zaragoza por Tudela.
Soria á Calatayud.
Daroca á Calatayud.

K̂ r r 0 r a s  d$ tercer órd^n.
Jatron á Gandía ^or ^aépe y Maéfia.
Hñeria A^featron. -
iftuera j^íroca.

I |jbr|uera á'fSfocuepcé 4o JiJoca.
' ■telciiite al. Burgo. ' r ;‘<
. Jelcgite á Afiéga po^MqantalbaiK 
Carmena á ia  Al muñía 
M^gaHqn á la Almunia.
Turrerapaja á fudeía por Tarazona.
Galíur al coním de la provinrH^ de Soria porBorja y 

Tarazopa.  ̂ . u, ^
á Sangüesa por Egea y Sos.

Zuera á Murillo por Luna.
Luna á Egea de .Jgg Q^baHeros‘
Jaca á Sangüesa por Tiérmás'
Caspe á Selguáfpór Cátídítón^, Ontiñena y Alcolea.

 ̂De la de Qappe á Selgua á Siétamo ppr Gastejon , Sa
ri ñena y Huerto.

BALEARES,

 ̂ ^ . d k  segumfp ó¡rdpn.
Palma á Manacor por Algaida.
Palma é Alcudia por Inca.
Palutí á áoHer. ^
Mahon á la ciudadela por Mercadal.

Carreteras de tercer orden.
Palma á Aqdraix.
Inca á Manacor.
Petra á £oljenza.
Santariy á  por ||anacor.
Álgáida á Santany pór Llümayor.
Palma á P u erto ^ io n  por Llümayor y  Felanita.
De carretera de Menorca á oiudaáela.
Mahon á Villacárlos.
Mahon á San Luis*
Mahon á San Clemente*
Fornel á San Cristóbal por Mercadal.
Ibiza á San Anténio. r  ̂ ^
Ibiza á  San Juan,

c a n a ria s .

Carreteras de segundp órden.
Santa Cruz dé Tenerife á Orotava por la Laguna.
Las Palmas á Guia.
Lás Mmas^rt Ptiérto de k  Luz.

Carreteras de tercer órden.
Santa Cruz de Tenerife á Buena vista por Güimar y 

Adeje. : ‘ - • ; ■ — = -
Laguna á Valle de Guerra y Tegina.
Orotava á  ftiénavista por Garaehiéo.
Santa Cruz de la Palma á Fuencaliente por Breñabaja. 
Fuencaiiente á los Llanos y Tasacerte. • -
Las Palmas á San Mateo.
Las Palmas á Agüimes por Telde.
Guia ó Agaete.

A xfreeHe A Yaiza por Tias.
San Ildefonso 6 de Setiembre c|e j864.=Aproba- 

do por S, M . - r  ^ ¿

RECTIFICACION.

Por una equivocación material de copia figura en la 
lista de libros de texto para las Escuelas de Náutica, pu
blicada en la G a ceta  d e  M a d r id  del 3 de los corrientes, la 
obra titulada Elementos de Matemáticas, por D. Felipe Pi- 
catoste y Rodríguez, en lugar de Elementos de Matemáti
cas por D. Acisclo Fernandez Vallin, que es el libró desig
nado por el Real Consejo de Instrucción pública y apro
bado por* S. M . ,

MINISTERIO DE LA GOBERNAMOS.
Administración local.—Negociado 3.*

Para obviar las dudas que pueden ocurrir sobre 
la aplicación de la ley de *25 de Setiembre del año 
último en lo concerniente á la intervención que las 
Diputaciones provinciales deben tener en el nombra
miento de los Oficíales de las Comisiones de exámen 
de cuentas municipales y de Pósitos, y ál uso que las 
misma§ florporaeianes puedan hacer de la facultad 
que respecto de dichos empleados las concede él ar
tículo 47 de la referida ley, la R eina (Q, D. G .) , oido 
el dictámen del Consejo de Estado en pleno, y de 
conformidad con el mismo, ha teñido á bien resolver:

j.® Que no se acordará la traslación de un Oficial 
de las mencionadas Comisiones de la provincia pa
ra que haya sido nombrádó a la de otrá, por la ra- 
zqn de que se ocasionaría vacante que habría de pro
veerse mediante propuesta de la Diputación.

2.° Que cuapdó dos empleados Sé las mismas Co
misiones, ó uno de ellos y otro de distirito ramo, so
liciten pérmutar sus respectivos destinos, deberán 
exponerlo á los Gobernadores de las provincias de 
qilú , quienes lo consultarán con las Dipu
taciones si estuvieren reunidas , ó lo reservarán 
páfá cúando lo estén. Si las Diputaciones no opusie
ren dificultad a la aceptación de la permuta, podrán 
elevarse las solicitudes de los interesados á és)é Mi
nisterio para lá resolución que proceda; pero si la 
opusieren, quedarán sin óurso por el Gobernador.

3.° Que c|e conformidad con lo que dispone el 
articuló 47 de la ley, las Diputaciones podrán designar 
de enjtre los empleados de las Comisiones dé cuentas, 
como dé entre los demás cuyo sueldo se abone de 
fondos provinciales, los que hayan de auxiliar al 
Secretario eü los trabajos perteñecientés á la corpo
ración; pero que esta designación no sé extenderá, 
respecto de las Comisiones dé cuentas, á mayor nú
mero ni por más tiempo que aquel que sea compa
tible con el servició que está cometido á dichos em
pleados, y siempre que por el Gobernador no se 
oponga inconvéñiehté fundado.

Y í y  Quedarán en toda su fuerza y vigor el re
glamento para las Comisiones dé cuentas de 10 de 
Julio de 1861 y la Real órden de 15 de Diciembre 
de 1863, en cuanto no se opongan á las precedentes 
disposiciones.

Todo lo que digo á V. S. de órden de S. M. para 
su inteligencia, la de la Diputación provincial, y 
demás efectos consiguientes. Dios guardé á T. S. iim- 
efeos años. Madrid 12 de Setiembre dé 4864,

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

RESOLUCIONES TOMADAS P O |l EL BX1N1STEAIO
. w r t j  .-ó ?; l íl  ^tnsliRAí' '

Caballería.
Í9 Agostó 1864. Al Director general — Concediendo 

Real licencia al Comandante D. Enrique Caiyet y Lará.’ !
Al mismq.—Désfiñáíldp dé supérñiÉméiíário ál ‘fégi- 

mientohuyárer Seíaáfén al Capitán D. Deogracias j^uérra.
Ingenieros<

Id. id, Al Ingeniero genera!.—Nombrando Maestro de

esgrima en propiedad de la Academia de Ingeaiero^l n 
Federico Servaty. 4

Ai mismo.—Concediendo empleo de Comandante a 
infantería al Cápitan dei cuerpo D. Juan Marin. 0

Retirados.
Id, id. Al Director general de Infantería.—Goncedie 

do retiro al segundo Comandante D. Eleuterio Santa 
y Bayo. < aa

Al mismo.—Id. reüef de retiro al soldado Andná> 
Aguifor. ** es

Al mismo.—Id. retiro ai segundo C unandante Do 
Francisco Gómez y García. 11

Ai mismo.—Id. relief dé una cruz al soldado Franck 
eo Andreu y Prats.

Ai mismo.—Id. id. al cabo segundo José Perez Peidro 
Al mismo.—Id. id. al soldado Ignacio Bustos y Escri * 

baño. *
Al mismo.—Id. id. al id. Bonifacio Calcina y p;n 

gros.
* ‘Al mismo.—Id. id. al cabo primero José Diaz y Adán 

Al mismo.—Id. id. al soldado Benito Castro y Castro 
Al mismo.— Id. id. ai id. Ramón San Pedro y Es*

tella.
Al mismo.—Id. id. al id Manuel Soriano Blanes.
Al mismo.—Id. id. al id. Ramón Burgochea y Perez 
A) Capitán general de Cataluña.—Id. id. al id. JáimA 

Baráí: y Mayans.
At inismo.—Id. id. al id. Fernando Salvador y Mestre 
Ai de Castilla la Nueva.—Negando la vuelta al servil 

|io  at Capitán D. Manuel María Poyatos y Marengo.
* Al de Aragón.—Concediendo relief de retiro al solda
do Manuel Oliver y Jordán.

Al de Galicia.—Id. retiro con uso de uniforme y fuero 
criiqiaaL a l  segundo Celador de fortificación 0/Beni.ta 
Seijas Pardo.  ̂ "

Al de Búrgos.—|d, relief de una cruz al sargento se
gundo Celestino Peíez Osuna.

Al de Granada^— Negando la recompensa solicitada 
por el Capitán D. Francisco María Cerberg y Fernandez.

Al Inspector general de Carabineros.—Disponiendo 
quede sin efecto el retiro del Subteniente D. Pedro Tore, 
no Erro.

Al Director general de la Guardia civil.—Concedien
do retire ál Comandante Q. frahéiscó del Castillo.

Al de Caballería.—Je), aí Qapitan D. José Cos-Gayón.
Infantería.

30 id. Al Director general.'—Concediendo Real licen
cia al Teniente D. Ramón Sánchez Arjoúa.

Al mismo.—Id. ál id. D. Máuúél Cásáliñí y Frutos.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Loño Perez,
Al mismo.—Aprobando él regreso á la Península del 

Teniente D. Mariano Mi lian y Villanueva.

Administración militar
Id. id. Al Director general.—Negando el empleo de 

Oficial tercero á P. Rafael Ahumada y Gemzalez.
Infantería.

31 id'. Al Director general.—Concediendo Real licen- 
ciaPaDTeniénte Coronel D. Antonio Balléh.

Al mismo.—Id. ai Comandante D. Joaquin Feliú v 
Bish. l

Al mismo.—Id. al Capitán D. Joaquin Ferréira y Perís. 
Al mismo.—Id. al id. D. Lúeas Pineiro y Sicilia.
Al misdao.—Id. al Teniente p. Ramón Contreras y 

Carrillo. ' *
Al mismb.—Id. at id. D. Bartolomé Pacheco y Angel.
Al misirio.—Id. al Subteniente D. Ricardo Márquez y 

Márquez.
Al mismo.—Id. al id. D. Julián Mosqueras y Almen- 

teros. - :
: Ai mismo.—Id. al Coronel D. Felipe Navarro.
Al mismo. — Id. proroga ai Teniente D. Federico 

rras. ' " •■'Al
' Caballería.

Id. id. Al Director general.—^Destinando de supernu- 
srario ai regimiento lanceros fie Villaviciosa al Capitán 
José Zaragoza y Escalante. " * v

Artillería.
Id. id. Al Director geñeral.—Concediendo Real licen- 
l ai Teniente D. Juan Morales y Sánchez.
Al Capitán gmeral de FÍIipibas.—Promoviendo al era- 

30 de Subtenienté á D. José de la Sierra y Peña. t
Al mismo.—Concediendo el pase ai departamento de 

iipinas al Subteniente D. Francisco Fargas.
Ai de Quba.—Promoviendo á Subteniente del depar- 

nentó dé la Habana al sargento primero D. Francisco 
^rrfllas.’
Al de Puerto-Rico.—Id. á Teniente del de Puerto-Rico 

Subteniente D. Miguel Porto.
Al mismo.—Aprobando él regreso á la Península del 

niente Coronel D. Pedro Ferrer.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general. — Nombrando Qapellan 
adjutor del tercio veterano al Presbítero D. Qeferino 
ramilló.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Declaran- 
mayor antigüedad en la cruz de San Hermenegildo á 
Manuel Les y Pane tí.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer- 
y Marina.—i-Concediéndo licencia párá casarse al Te- 

mte de navio D. Agustín Delgado y Mejía.
Al mismo. — Id. al Capitán de infantería D. Diego 

aiz y Moro. 3
Al mferno:—Id. al Teniente Coronel D. José Molina.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. opcion al 

mte-pio militar á la esposa del Comandante D. Frarí- 
¡co Brotoris y Bo. ‘'5 ^  . -

Infantería.
1.* Setiembre. Al Director general.— Negando quede 
i efecto el rdtiro que solicitó al Comandante D. Jos^ 
Beldá y Balart.
Al uiiáino.—Declarando mayor antigüedad al Teniente 
José Delgado Padilla. ^ i - .

Caballería.
Id. id. Al Director general. — Destinando al Coronel 
Fernando Rarrutia y Valle al regimiento lanceros de 

gunto.
Ingenieros.

Id. ifi. Al Ingeniero general.—Resolviendo que el Te- 
3hte Coráñei D. Francisco del Valle y Linacebo se éñ- 
rgue del mando del segundo batallón dél segundo regí- 
iento del arma. • . *

Monte-pio.
Jd. id. Al Secretario deí Tribuna} Supremo de Gues* 
y Máriná.—Cóncédiéndo licencia pára Cásárse al Cápf* 

v dé Estado Mayor dé Artillería de la Armada O. Au^ 
sto Gallardo y Caballero.
Al mismo.—Id. pensión á Doña María de los Dolores 

ssapérá. ' - ; •' - ' <
A) mismo.—Id. id. á Doña Manuela Bustamante Cas  ̂

redo.'
A l mismo.—Id. id. á Doña María de la Encarnación 

anes. ’ -  ̂ -
Al mismo.—Id. id. á Doña Elisa Ferrán y Saurí.
Al mismo.—Id. id. á Doña Matilde y pona Rosa Par

iros. ! ¡  ■■ > -■ *■■■
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Manuela Guin- 

iain.
Al mismo.—Id. id. á Doña Adelaida de la Muela y her- 

inos; ' ; ; ’
Al mismo.—Id. id, á Doña Emilia Martínez yGhorneb 
A} mismo.—Id. id. á Doña Petra Masajuan y Mon* 

bán.
A\ mismo.—Id. id. á Doña Margarita S a p e t t o  y García. 
Al mismo.—Id. id. i  Doña Manuela Albuerne.

Retirados.
id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concedien- 
retiro al cabo primero Valentín Solís.
Al de Castilla la Nueva.^-Négando la vuelta al serví* 

i al Mariscal mayor D. Norberto Infante.
Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al Teniente 

ronel D. Manuel Fernandez Santibañez.
Al Director general de Infantería.—Concediendo reti- 
al primer Comandante D. Jüan Raposo y García.
Al mismo.—Id. ifi. ai soldado Santiago Prada y Perez. 
Al mismo.—Id. id. al Capitán p. Basilio Búrgos y 

nchez.
AI mismo.—Id. relief de una cruz al soldado José Be- 

nguer de Gaspar y Juliano.
Al de la Guardia civil.—Id. retiro al Capitán p. 

cerro y Sánchez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Meler y 
azar.
AI Capitán general de Cuba —Id. id. al Capitán “de iu- 
térfa D. Antoriio Serrano y Carrion. ' s 
Ai Comandante general de Alabarderos.—Id. a) Je* 

¡n}e (Ja infantería, Cabo <)el cuerpo, D. José d é  Antonio 
joñzáíez.* i *'
Al Director general de Sanidad militar.—Id. id. al pri- 
r  Módico D. Julián Vergara Rodríguez.
Ál^fcapftañ gérierál dé Gánarias.^—Aprobando una pro- 
3sta de Subteniente en favor de D. Rafael Feo JJemte?. 
Al de Castilla la Vieja.—Concediendo relief de una 
iz al sargento segundo Lorenzo Raines y Sáttllagó. "
Al de Valencia.—Id. al soldado José Crescencio Vidal,



-—  de derecho á la que obtuvo por el natalicio 1
y Asturias.

romandante general de Ceuta.— Id. premio de 
Al v . ai cabo primero de la compañía de Lanzas 

conste*} j og¿ ¿ onzaiez y González. *
j ' W “  ■

-A Al Dife0 0̂1, gen®r'al-— Concediendo Real ficen- 
% '»ípenierite P Francisco Campoy y Reinaldo.
Al líítóm^—1̂ * ^  QÓdiándañíe t). Donato González

W* mayor antigüedad al Subteniente Don 
■ ndro García Mugía.

1 itíisnio. —̂ Negando cruz de San Fernando al Te- 
• le D. Cayetano Dia¿ de Tejada. - 1 1

p,eAí rriismo.—-Id. m ayor antigüetdad al Comandante Don 
Cárl« Me,nzter y Stubesandt. -  - -  ■' ‘ ' ■' ■

Estado Mayor.
. Ai Director general.—Concediendo Real licen

cia^  Coronel D. Pedro Síslérfieá y  Bérthudez de Chstro;

Infantería.

3 jd. Al Capitán general de Canarias.—Aprobando la 
priúanenciá en aquellas islas por enfermo del Teniente 

£,,„ne! D. Juan lb ;.f> « ..................
Caballería.

td. id- Al Director general.— Concediendo Real licen
cia al Teniente D. Francisco Rroncano.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

oermiso á D. Cáplos Lebont para construir un gasómetro 
¡Jp la segunda zona de b  ciudadela de Barcelona.

Al m ism o.— Id. id. á Tomas Cugat y Sol para cons
truir una barraca de madera en la segunda zona de la ca
beza del puente de la plaza de Tortosa.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.— Nombrando Cabo de 

la pímíera compañía al Teniente de infantería, Guardia 
del cuerpo, D. AOtouio Olazo y Anta. "

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.— Destinando á la plantilla 

de la Dirección general al Capitán D. Vicente García

‘ Estadps Mayores.
ni id. Ai Director general.—Concediendo nermnta do

destinos á los Tenientes Coroneles D. Juan Perea, Sar
gento Mayor de Mabon, y D. Luis Planas, que desempe
ña igual cargo en Vafiadofid. * >

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Declarando 

máyoéantigüedadudTA’enfe dü ^
Manuel Lés Y PáhutiV ; r V;r v " 0 1 rrí ! ' tn'M

Juzgados.
IR. id, Al papitan general eje las ^slas jaleares.—Con

cediendo prprogá de licencia á D. José Earrc&Téguí' /  Fié- 
cál d e é l * J u z g a d  o deGáé^rlá. f " ‘ i ■

Úptirados..
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne

gando el alpono de los cinco años anteriores á la conce
sión de la pensión que disfruta al Teniente D. Francisco 
Róvira. 11 '* '' "

Al mismo—Id. abono de h tberes ál Comandante de 
infantería D. Mariano de Godov y de Madrid.

Al d.e Valencia. — Concediendo pensión de retiro al 
soldado inválido Serafín Monote y Martínez.

Al mismo.—Id. id. al soldado licenciado José Moin- 
parler y Camarería. 1 - y . .

Al de Granada:—Id. relief de retiro al soldado Juan 
Marín García. M M 1 ‘ l!

AI Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Disponien* 
do que el abono de retiro concedido al soldado inválida 
Ambrosio García y García sea desde el día de su baja en 
el cuaríel de Inválidos.

Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo 
redro al carabinero Juan Lorenzo Sótelo.

Ai mismo.—Id. Al id. Pedro Sonri Sonri.
Al mismo.—Id. id. al id. Joaquín Gónzález García.
Al mismo.*—Td. id;. al id. Francisco Campos y  García.
AT mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel Mancó y Ló

pez.
'Al Director general de Estado Mayor.—Id. id. al Ca

pitán D. Félix Coronado y Medinilla.
Ai de Infantería.—Id. nuevo retiro al soldado Cristó

bal Cánovas y Espías.
Al mismo.—Id. fijar su residencia en Zaragoza al Ca

pitán D. Toribio Mendez y Bálláno.
Ai mismo. — Id. retiro al soldado Martin Cifuentes 

León.
Al mismo.—Id. id. al músico de contrata Francisco Pi- 

quer. f ;
Al mismo.—Id. id. al. Capitán D. Joaquín Salazar y 

Narvaez!. ‘ !  ̂ " v-; " c
Compañías sueltas.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do relief de una cruz al soldado Silvestre Quijaft Castro.
: Al Comandante general de Ceuta.—Id. empleo de Te-
I niente al “Subteniente D. PedVVMartin Fernandez.
i ' ■*;. ró* .Lrt* i>v t i >: ,

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Santo Domingo.—Apro

bando el nombramiento de Secretarfó’de lk Comandancia 
generál dél Cibao en favor- del Gapitan D. Julián H ér- 
mida. ¿

Al de Cuba.—Id. de Secretario de la Comandancia 
mihfdr de Vfllaclara ai SttlwéSKtefé-WHaímdrf- FVáls.-* ry K‘ 

AL mismo.—Concediendo licencia para trasladarse á la 
Península álTeriiénte D. Fernando Perez de Guzman.

Ai mismo.— Id. retiro al Comandante D. Francisco
Guirál. ...... . " .m*;?j .‘-¡

Al mismo.—Id. licencia para la Península al Coman
dante de Milicias D. Joaquín González Estéfani. *

Al mismo.—Id. empleo de Oficial tercero de Adminis
tración mífitar al sargento primero Ramón Cabaleiro.

Al de Filipinas.—Negando grado de Teniente al Sub
teniente D. José Placer y Rodríguez.

Al de Andalucía.—Concediendo traslación de retiro al 
Capitán Q. Eduardo Margelina. '

Ingenieros.
5 id. Al Capitán genefal de Cataluña.—Concediendo 

pensión á Maoüet Gimn y Roca para bóiistrair ü'n peque
ño edificio adpsado á otro que posee en la tercera zona 
del'cabillo dé Mbijtrícfr: ' -  - ^  •’ • • “ 1

Al de Aragón. — Négando á D. Pedro Perez Relio el 
permiso para f*éparar y aumentar una casa rural que po
see en la tercera zona polémica de lá plaza de Jaca.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo próroga de licencia ai Auditor dé Güéfra p! Jo
sé Rodríguez.

Monte-pió.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo pagas 

de tocas a poña Basilisa Tomás y Segovia. <
.̂1 preswente de la Junta de Clases pasivas. — Resol

viendo qué la pensión concedida á pona Ana ^lonso y 
Herrera se le abone désdé el i 5 Re Julio de l 860. '

Al mismo. — Id. id."̂  qúê T̂â ‘íd.̂ “id.̂  ̂ á Doña Josefa López 
Hernando se le abone desde el 9 de Julio de *863.

AI mismo.^-Concediendo trasmisión de pensión á Don 
^ o (fo  Rech y Q rt^  d® párate.

AI niismo.— ^e|. iq- de idV á Doña Mariana patrisa y 
Angláda.

Ai mismo.—Id. Real licencia para la Península á Do
ña Manuela G°mez y Gómez.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Id. licencia para casarse al Capitán D. Pedro Guer
rero y Roa.

Retirados.
Id. id.. Al Director general de Infantería.—Concedien

do Felief de-una cruz al soldado1 Miguel Nevot y Ros.
Al mismo.—Disponiendo se expida licencia con abo

no de úfta eruz al soldado José Cabado Fernandez.
Al Director generál de Guardias civilés.-^Concedien

do rétifóf al sargento segündo Maximino Viana.
Al Inspector general de Carabineros.^—Id. id. al cara

binero Antonio García Torres.
' AI mismo.—Id. al id. Francisco García Vidal.

Áí mismo.—Id. al id. Manuel García Zurdo.
Al ínistbo.—Id. al id. Leoncio Rey de la Iglesia.
AI mismo:^ íd .  al id. Tomás López Ortiz.
Al misttío.—Id. al sargento Antonio Ruiz Valero.
Ál mismo.—Id. al id. Pedro Menes Alvarez.
AI Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando al 

soldado Antonio Fernandez y Herranz pensión de una 
cruz.

Al mismo.—rConcediendo relief de Cruz al soldado José 
Calderón y Martin.

ál de Granada.—Id. mayor sueldo al calafate Vicente 
oyós y' Vilá.

Al mismo.—Id. relief de cruz al soldado Francisco 
Torres Medina.

Al mismo.—Id. id. al id. Jerónimo Puerta y Cruz.
Al dé'Valencia.—Id. pensión de retiro al tambor m a

yor inválido Juan José Simón.
Al'misíiió.—Id. id. al inválido Manuel Toson Ramona.
Ál mismo.—Id. relief de cruz al soldado Pedro Mon

tanera '
Al de Extremadura.— Id. id. al cabo primero Juan 

García Grillo.
AT de Galicia.—Id. ai guardia civil Bernardo Gestal y 

Torres.

MINISTERIO DE ESTADO.

Lista de los españoles fallecidos en la ciudad de Lisboa en 
las fechas que se.expresan , y de los expedientes incjados 
con este motivo.

Número 47. En 13 de Junio falleció Juan Breas, de 
52 años, natural de la Coruña, de estado casado. Espolio, 
la ropa de uso. Dejó tres hijos menores, y declaró su mu
jer no tener bienes; se le encargó el cuidado de sus hijos. 
mNúm, T8. En 11 de Noviembre de 1862 falleció en el

hospital de JNiza Francisco Blanco , hijo ue iYianum y íua- 
ría Fernandez, natural de Galicia. El espolio fué vendido 
en Niza, cuyo producto no llegó para pagar los gastos del 
juicio donde incoó.

Núm. 49. En 16 de Julio de 1864 falleció en el hos
pital de Lisboa Manuel Aires, hijo de Rosendo y Juana 
Rodríguez, de 70 años, natural de Carballido (Orense), 
de estado viudo. Espolio, algunas ropas y una casá eh lá 
calle de la Cruz: producto líquido de la ropa 15 010 réis.-

Núm. 50. En 2 de Junio falleció en el hospital de Lis
boa José Benito Fernandez, hijo de José y María Jbrge, 
de 44 años, natural de San Pedro de Batallanes. Espolio 
ninguno.

Núm. 51. En 15 de Junio falleció en el hospital de Lis
boa Sebastian Greió, hijo de Diego y Dominga Romera, 
de 67 años, natural de Santa María de Ontero. Espolio 
ninguno.

Núm. 52. En 15 de Junio falleció en el hospital de 
Lisboa Manuel Lamas, hijo de Lorenzo y de Gertrudis Ga- 
balleiro, de 54 años, natural de Santa María .de Viso. Es
polio ninguno.

Núm. 53. En 15 de Junio falleció en el hospital de Lis
boa Pantaleon Estéves , cuya naturaleza se ignora. Espo
lio, poca ropa , que produjo líquido 19.060 reís.

Núm. 5 i. En 12 de Agosto falleció en el hospital de 
Lisboa Juan Benito Amoedo , natural de San Salvador de 
Junqueira, de estado casado. Espolio, poca ropa, producto 
líquido 2.600 reis.

Núm. 55. En 2 de Julio falleció en el hospital de Lis
boa" José de Campos, hijo de Pascual Antonio y de Eugenia 
Linares, de 23 años , natural de San Juan de Ró. Espolio 
ninguno.

Núm. 56. En 2 de Julio falleció en el hospital de Lis
boa Manuel Gasas, hijo de Francisco y Benita Goceta, de 
16 años, natural de San Juan de Poyo Grande. Espolio 
ninguno.

Núm. 57. En 14 de Julio falleció en el hospital de Lis 
boa Manuel Villas, hijo de José y de Luisa de Bastos , de 
18 años, natural de San Martin de Fameiga. Espolio 
ninguno.

Núm 58. En 2Q de Julio falleció en el hospital je  Lis 
boa José Varga , hijo de Miguel y de Josefa de Santiago 
de 26 años, natural* de San Julián de Ferrol, Espolio nin 
guno.

Núm. 59. En 20 de Julio falleció en el hospital de Lis 
boa Manuel Durán , hijo de Manuel y Juana, de 43 años 
natural de San Adrián de Calvos. Espolio ninguno.

Núm. 60. En 28 de Julio falleció en el hospital de Lis 
boa José Gaitero, cuya naturaleza se ignora. Espolio nin 
guno.

Lisboa 28 de Agosto de 1864.= El Cónsul general 
N. Cañete y Moral.
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NOTA.

MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de N avarra correspondientes año de 4 865.

POSICION GEOGRÁFICA DE PAMPLONA.

L a ti tu d .. . .  42* 46' 0” N.
Longitud... 0h 18® 44*>0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sfol son respectivamente iniciales de las voces horas, 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE §E VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PAMPLONA EL AÑO 4865.

ENERO. FEBRERO. SURZO. ABRIL.
-  :

«AYO. jum o. JULIO.
- -■ i

AGOSTO SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ócaso8. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos*! fiias. Ortos. ~ Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Di&s. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Óc&sos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. 11. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
-- *

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.. H. M. H. M. H. M. II. M. 0. M. H. M. II. M.
i 7 31 4 37 1 7 15 5 14 1 6 36 5 50 1 5 42 6* 26 1 4 ¿4 7 1 1 4 24 7 31 1 4 25 7 42 1 4 51 7 21 1 5 24 6 35 1 5 57 5 42 1 6 34 4 53 1 7 11 4 27
i 7 31 4 38 2 7 14 5 15 2 6 34 5 51 2 5 41 6 28 2 4 53 7 1 2 4 23 7 32 2 4 25 7 42 2 4 52 7 20 2 5 25 6 33 2 5 58 5 40 - 2 6 35 4 52 2 i 12 4 27
3 7 31 4 39 3 7 13 5 16 3 6 33 5 52 3 5 39 6 29 3 4 51 7 3 3 4 23 1 33 3 4 26 7 42 3 4 53 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 38 3 6 37 4 50 3 7 13 4 27

. 4 7 31 4 40 4 7 12 0 18 4 6 31 5 54 4 5 37 6 30 4 4 60 7 4 4 4 23 7 34 4 4 26 7 42 4 4 54 7 17 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 38 4 49 4 7 44 4 27
5 7 31 4 41 5 7 10 5 1 9 5 6 29 5 55 3 5 35 6 31 3 4 49 7 5 5 4 22 7 35 5 4 27 7 41 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 4o 4 27
6 7 31 4 42 6 7 9 5 20 6 6 28 0 56 6 5 34 6 32 6 4 4s 7 6 6 4 22 7 35 6 4 28 7 41 6 4 56 7 45 6 5 29 6 26 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 46 4 26
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A 01(JE SE 1VERIFIGANI LAS FASES DE LA LUNA EN PAMPLONA EL AÑO 4865.

m m o

D¡a 4. Cuarto creciente á las 3 y 36 minutos de la tarde en Aries.
Diá H, Luna llena á las 1() y ^4 minutos de la noche en Cáncer.
Diá 20. Cuarto tnenguaute á las 2 y 30 minutos de ia madrugada en Escorpio. 
Dia 27. Luna nueva á las 9 y 24 minutos de la mañana en Acuario.

FEBRERO.

Día 3. Cuarto creciente á la una y 2 minutos de la madrugada en Táuro.
Dia 10. Luna llena á las 4 y 21 minutos de la tarde en Leo.
Dia 18. Cuarto menguante á lás 9 y 32 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 25. Luna nueva á las 7 y 57 minutos de la noche en Piscis.

MARZO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 12 y 13 minutos del dia en Géminis.
Dia 12. Luna llena á las 10 y 3ü minutos de la mañana en Virgo.
Dia 20. Cuarto menguante á las 12 y 30 minutos del dia en Capricornio.
Dia 27. Luna nueva á las 5 y 22 minutos de la mañana én Aries.

ABRIL.
Día 3. Cuarto creciente á la una y 13 minutos de la madrugada en Cáncer.
Dia I j . Luna llena á las 4 y 21 minutes de la mañana en Libra.
Dia 18. Cuarto menguante á las 11 y 14 minutos de la noche en Capricornio.
Dia |5. Luna nueva á las % y 7 minutos de la tarde en Táuro.

MAYO.
Dia ' % Cuarto creciente á las 3 y 58 minutos de la tarde en Leo.
Dia 10. Luna llena á las 8 y 17 minutos déla noche en Escorpio.
Dia 18. Cuarto menguante á las 6 y 33 minutos dé laTnañána en Acuario.
Dia 24. Luna nueva á las 10 y 43 minutos de la noche en Géminis.

JUNIO.
Dia 1 . Cuarto creciente á las 8 y 15 minutos de la mañana en Virgo.
D|a 9. Luna llena á las 9 y 35 minutos de* la mañana en Sagitario.
Dia 16. Cuarto menguante á’ las 11 y 47 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 23. Luna nueva á las 7 y 61 minutos de la mañana en Cáncer:

JULIO.
Dia 1 ; Cuarto creciente á la una y 34 minutos de la madrugada en Libra.
Dja 8. Luna llena á las 8 y 21 minutos de la noche eh Capricornio.
Diá 15. Cuarto menguante á las 4 y 20 minutos de la tarde en Aries 
Día 22. Luna nueva á las 6 y 23 minutos de la tarde en Cáncer.
Día 30. Cuarto creciente á las 7 y 3 minutos de la tarde en Escorpio.

AGOSTO.
Dia 7. Luna llena á las 5 y 23 minutos de la mañana en Acuario.
D;3 13. Cuarto menguante á las 9 y 36 minutos de la noche en Táuro.
D^ 2t. Luna nueva á las 7 y 11 minutos de la mañana en Leo.
Diá 29. Cuarto creciente á las 11 y 40 minutos de la mañana en Sagitario.

SETIEMBRE.
Dia 5. Luna llena á 1a una y 46 minutos de la tarde en Piscis.
D(a 12. Cuarto menguante á las 4 y 51 minutos de la mañana en Géminis.
D¡a 19. Luna nueva á las 10 y 40 minutos de la noche en Virgo.
ü,a 28. Cuarto creciente á las 2 y 41 minutos de la madrugada en Capricornio.

OCTUBRE.
Dia 4. Luna llena á las 10 y 25 minutos de la noche en Aries.
üla 11. Cuarto menguante á las 3 y 16 minutos de la tarde en Cáncer.

Dia 19. Luna nueva á las 4 y 21 minutos de la tarde en Libra.
Dia 27. Cuarto creciente á las 3 y 44 mfnuio&dóda taFde e n 1 Acuario.

NOVIEMBRE.

Día 3. Luna llena á las 7 y 57 minutos de la mañana en Táuro.
Dia 10. Cuarto menguante á las 5 y‘ 39 minutos de la mañana en Leo.
Dia 18. Luna nueva á las 10 y 54 minutos dé la mañana en Escorpio.
Dia 26. Cuarto crécientéá las 2 Y 53 mifttitó& dé la madrugada en Piscis.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna llena á las 6 y  38 minutos de la noche en Géminis.
Dia 9. Cuarto menguante á las 12 y 7 minutos de la noche en Virgo.
Dia 18. Ldná nüeva á las 4 y 39 minutos de la mañana en Sagitario.
Día 25. Cuarto ¡creciente á las 12 y 25 minutos del dia en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol orí Piséis.
Dia 20 dé Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 dé Abril Sol en Táuro. -
Dia 21 dé Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Sétiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
D}á 2 í de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 2 y un minuto de la tarde.
El Estío entra el diá 21 de' Junio á las 10 y 41 minutos dé la mañana.
El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 12 y 54 minutos de la noche.
El Invierno entra el día 21 de Diciembre á las 6 y 45 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL T DE LUNA.

ABRIL M.

Eclipse parcial de Luna, visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 3 y 39 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 32 minutos de la mañana.
Fm del éclipsé á las 5 y 24 minutos de la mañana.
E\ principio de este eclipse será visible en gran parte de Europa , en casi toda el Africa , en 

cási toda la América , en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte del Mar 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa, en gran parte del Africa,
en cási toda la América, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte deí Mar
Polar Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del limbo, 
0,192, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer Contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 43* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 10° de su vértice boreal hácía Occidénte (visión directa). :

ABRIL 24 Y 25.
■ •

Eclipse total de Sol-, invisible en Pamplona.
El eclipsé principia en la tierra el dia* 34 á 23 horas 12 mi nutrís % «pjcmndns lipmnn mpriir

stronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 70° 22' 
O. de San Fernando, y latitud 31° 24’ S.
El eclipse central principia en la tierra el dia 25 á 0 horas 12 minutos 8 segundos, tiempe 

Ledio astronómico de San Fernando ,v  <±\ primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 81* 
2' al O. de San Fernando, y lafRud 41® 33' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 25 á una hora 31 minutos un segundo, tiempe 
tedio astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 23° 20' al O. de San 
ernando, y latitud 16° 4 0 'S. ‘

El eclipse central termina en la tierra el dia 25 á 3 horas 14 minutos 2 segundos, tiempo 
íedió astronómico de San Fernando, y eTúltimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 37* 
l r ál E. de San Fernando, y latitud 14° 45' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 25 á 4 horas 14 minutos 7 segundos, tiempo medio
stronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 24® 44’
1 E. de San Fernando, y latitud 4° 24' S.

Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parte de la América meridional, 
i  la Tierra del fuego, en parte del Océano Atlántico y en gran parte del Mar Polar Antártico.

OCTUBRE 4.

Eclipse parcial de Luna, visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 9 y 33 minutos de la noche.
Medió del eclipse á las í 0 y 34 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 11 y 34 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en cási toda el Asia, en la parte occi- 

ental de la Australia, en toda el Africa, en una pequeña parte de la América meridional , en el 
ícéano Indio, en el Atlántico, en parte del Mar Polar Antártico y en gran parte del Ártico.

El fin de este eclipse será visible en. toda Europa , en cási toda el Asia , en toda el Africa , en 
i América meridional, en gran parte de la septentrional, en el Océano Indio, en el Atlántico, én 
arte del Mar Polar Antártico y en gran parte del Ártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del 
mbo, 0,342 , tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta qu( 
ista 53* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Lupa se verificará en un punto del limbo de esta qu< 
ista 18° de su vértice austral hácia Occidente (Vision directa),

OCTUBRE 19.

Eclipse anular de Sol, en parte visible , como parcial, en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á una hora 0 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómict 

;e San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 101® 39' al O. de Sai 
érnando, y latitud 35® 0' N.

El eclipse central principia en la tierra á 2 horas 15 minutos 8 segundos, tiempo medi< 
stronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 116° 37' a 
). de San Fernando,*y latitud 47° 1 1 ' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas 38 minutos 4 segundos, tiempo medit 
stronómico de San Fernando, y en un tugar cuya longitud es de 58° 21' al O. de San Fernando 
r latitud 23® 52' N.

El eclipse central termina en la tierra á 5 horas 36 minutos 3 segundos , tiempo medio as- 
ronómico de San Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 0® 56' al O 
le San Fernando, y latitud 16° 50' N.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 51 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómica 
le San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 17® 32r al O, de Sai 
temando , y latitud 4° 25' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Pamplona son las siguientes:
Principio á las 4 y 15 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 19 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 17 minutos de la noche.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,435, tomando como unidad el diámetr< 

leí Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 154 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en una pequeña parte del S. O. de Europa, en parte del África , ei 

cási toda la Amériea septentrional, comprendiendo el mar de las Antillas y el Seno Mejicano, ei 
üarte de la Meridional , en el Océano Atlántico y en parte del Pacífico.

i l i M i m O S  O F I C I A L E S

Dirección general de Loterías.
e el dia de hoy se han subastado en esta Dirección 

letras importantes 1.054.000 rs. vn. á cargo 
^.Administradores de Loterías, las cuales han sido 

.mdicadas como mejor postor al Sr. D. Felipe Tutau y

compañía , con el descuento de 6 cénts. por 100 daño 
ál papel.

Madrid i 2 de Setiembre de 1864.=Hazañas.

Intendencia de ejército del distrito de Gastillá 
la Ñúeva.

* Debiendo procederse á enajenar en pública subasta 
760 quintales de salvado que existen en la fábrica de ha

rinas titulada del Arco, se anuncia al público que el re 
ferido acto tendrá lugar simultáneamente en la Comisa
ría de Guerra de Segovia y en la Inspección de provisio
nes de esta corte á las doce del dia 1 .® de Octubre próxi
mo , con sujeción al pliego de condiciones que podrá ver
se en ambas dependencias , en las cuales se hallará tam
bién de manifiesto dos días ántes de celebrarse la licita
ción el precio límite que en ella deba regir^ Para tomar 
parte en la subasta es condición indispensable el acom-

* pañar á la proposición que se presente carta de pago que 
acredite haber depositado la cantidad de 700 rs. vn.

Madrid 11 de Setiembre de 1864. = E l  Comisario de 
Guerra, Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
D. N. N.', vecino de tal punto , enterado y aceptan

do las condiciones del pliego y anuncio bajo los cua
les se sacan á la venta en pública subasta 760 quintales

castellanos ae saivaao existentes en la Marica üe Harinas 
del Arco , me comprometo á tomar (toda la dicha canti
dad) ó (tantos quintales) al precio de (tantos reales.) Y co
mo garantía de esta proposición acompaño á la misma 
el documento que acredita el depósito de 700 rs. preve
nido en !a condición 6.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  de  N a v a rra *
Se halla vacante el empleo de Secretario del Ayunta-



miento del lugar de Áñorbe, dotado con el sueldo de 
1.460 rs. vn. anuales satisfechos por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus instancias documen
tadas en la forma prevenida al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento en el término de un mes, contado desde 
el dia en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Pamplona 2 dé Setiembre de 1864.=E1 Gob.ernador 
interino, Juan Bautista de la Plaza. 1119— 1

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Subsecretaría.— Negociado 2.°—Ayuntamientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Garrion de los Céspedes, dotada con el sueldo anual de 
4.500 rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 
un mes, á contar desde la primera inserción de este ¿nun
cio en la G a c e t a , advirtiéndose que para la provisión de 
dicha plaza se tendrán presentes las prescripciones de la 
ley de 8 de Enero de 1845, reglamento de 16 de Setiem
bre del mismo año, Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, y Reales órdenes de 18 de Febrero de 1856 y 21 de 
Octubre de 1858.

Sevilla 25 de Agosto de 1864.=E1G. I., Manuel Oienza.
1134— 2

Alcaldía constitucional de Torróx.
D. Andrés de Navas y Gutiérrez, Alcalde accidental 

del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que por fallecimiento de D. Ignacio Noguer, 

que la ha venido desempeñando por espacio de <8 años, 
se halla vacante una de las plazas de Médico y Cirujano 
titular de esta dicha villa, dotada con 3.000 rs. anuales 
pagados por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal, y además las igualas voluntarias de los vecinos de 
su distrito , que ascenderán á 9 ó 10.000 rs., cuyo co
bro garantiza el Ayuntamiento; con la obligación de asis
tir gratis y  en unión del otro facultativo titular á los po
bres , casos de oficio que ocurran á la Municipalidad y 
presos de la-cárcel.

La persona que se crea adornada de la suficiencia ne
cesaria y  quiera desempeñar este cargo, dirigirá su soli
citud á la expresada corporación en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde i a inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la villa de Torróx á 6 de Setiembre de 1864.=» 
Andrés de Navas.=>Por mandado de dicho señor, Fer
nando López, Secretario. 1140

Alcaldía constitucional de Yunquera.
D. Joaquín de los Riscos Mora , Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que vacante la Secretaría de este Ayunta

miento por haber fallecido el que la desempeñaba, la ex
presada corporación ha acordado proveer dicho destino, 
dotado en 6.000 rs. anuales, y al efecto convoca aspiran
tes por término de un mes, á contar desde que este anum 

• ció aparezca inserto en el Boletín oficial, á fin de que los 
qué deseen obtener el nombramiento dirijan á esta A l
caldía sus solicitudes acompañadas de los oportunos do
cumentos que justifiquen encontrarse adornados délos 
requisitos que previene la ley.

Yunquera 24 de Julio de 1864.=»Joaquin de los Ris- 
cos.=Francisco F. Camacho, Secretario interino. 1139— 3

Banco de Cádiz.
Esta'do demostrativo de la situación del mismo en el dia 31 

de Agosto de 1864.
Rs, vn. cénts. 

ACTIVO. ----------------------------

Metálico en caja...................................  16.757.098,98
Billetes en caja.......................   13.245.300
Letras y  pagarés en cartera á realizar. 22.276.934,92
Préstamos sobre efectos públicos*  2.383.680
Idem sobre otras materias................... 19.074.616,78
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 142.063,90
Idem depositados ............................  11.445.452,41
Propiedades del Banco.......................... 1.060.000
Créditos por corresponsales.................  4.429.499,77
Idem por varios conceptos...................  6.917.338,45
Gastos generales.................................... 71.281,42

Total activo rs. vn  97.803.266,63

PASIVO.

Capital desembolsado por el 1 00 por
100 exigido á los accionistas............  20.000.000

Importe de los billetes emitidos  60.000.000
Depósitos de efectivo..........................  178.837,60
Idem de diferentes valores................... 11.445.452,41
Cuentas corrientes................   4.493.533,63
Efectos á pagar................................     9.728,80
Dividendos á pagar..............................  21.990
Acreedores varios................................ 1.042.918,91
Corresponsales acreedores............. . . .  55.100,59
Ganancias y pérdidas.. . . .................   555.704,69

Total pasivo rs. v n . . . .  97.803.266,63

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector interino, Juan
María Picardo.=»V.° B.°=»E1 Comisario Régio, José F.Diaz.

Situación del Banco de Zaragoza
en 31 de Agosto de 1864.

Reales vellón. 
ACTIVO. -------------------------

Caja.—Metálico.  ...................................  4.437.528,82
Cartera.  .......... ...............................  45.349 782,38
En poder de corresponsales.................  1.346.467,75
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
dación................................................... 1.005.582

Gastos de instalación.. . . , ....................  84.000
Muebles y enseres...................   48.000
Gastos de administración.......................  223.384,80
Diversos....................................................  8.512.960

61.007.705,75

PASIVO.
Capital del Banco . 6.000 000
Billetes en circulación............................ 8.830.700
Fondo de reserva............................. .. 4.544.960
Cuentas corrientes de la plaza     4.569.756,81
Imposiciones á metálico coninteres.es á

4 por 400 al año. .   .........   33.380.200,05
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 805.087,43
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad............................... . 401.7$$,60
Diversos  .............. .................. 4.425.243,16
Depósitos en efectivo....................................   22.000
Idem <de efectos en custodia   7.328.000

64.007.705,75

Zaragoza 31 de Agosto de 4 864.=E1 Interventor, Ba
silio Gomá.=»V.° B.°=E1 Comisario Régio, Manuel Ruiz 
del Portal.

Banco de J e re z  de  la  F ro n te ra .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 31 

de Agosto de 1864.
Rs. cénts.

ACTIVO.  L— -

Metálico en caja  , 793.522,94
Billetes en caja.......................................  7.411.500
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 7.309.032,05
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 1.474.448,02
Idem depositados.......................... . 4.420.000 .
Propiedades del Banco.............  373.772,51
Créditos por corresponsales................... 1.014.453,93
Idem por varios conceptos.................... 18.734
Gastos generales....................................  32.549,52

Total activo rs. vn   20.050.032,97

PASIVO.

Capital representado por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. vn ............................  6 .000.000

Fondo de reserva..........................   600.000
Importe de los billetes emitidos   9.000.000
Depósitos de efectivo............................. 9.500
Idem de diferentes valores. 4.420.000
Cuentas corrientes..............   2.803.848,42
Dividendos á pagar.  ...................... 16.030
Acreedores por varios conceptos... . . . .  44.768,20
Corresponsales acreedores. 87.467,24
Ganancias y pérdidas.   ............. . 98.449,41,

Total pasivo rs. v n . . . . . .  20.050.032,97

Por el Banco de Jerez, el Director sustituto, José An
tonio de Agreda.=El Administrador, José M. Picardo.«= 
Y.° B.°=E1 Comisario Régio, Miguel de Giles.

G réd ito  C om erc ia l de J e re z  de la  F ro n te ra .
| Estado de su situación en 34 de Agosto de 4864.

ACTIVO.

Acóiones.    *Rs. vn . 8.000.000
Caja............................. , ........................  2.576.434,81
Diversos deudores.........  40.208.68,0,82,

| , 2Q 785.1 (£¡,63

j  PASIVO.
| Capital................................  Rs. vn. 1 2 .000.000
\ Varios acreedores  * 8.785.115,63
i *
! 20785.145,63

Jerez 31 de Agosto de 1 864.=E1 Tenedor de libros, Joa- 
j quin de Segura.=El Director interino, Ventura Mira.

S oc iedad  g en e ra l 
de C réd ito  M o v il ia r io  Español.

¡ Situación en 31 de Agosto de 4 864.
1 Reales vellón.

Fncaia i Efectivo................................ 9.345.417,04un caja.. ¡ Gartera,y títulos.................. 151.402.884,29
En poder de varios..............................  317.654.842,08
Diversos................................................. 1.435.764,69
Acciones  ....................   45.600.000

525.438.608.07

Capital...................................................  456.000.000
Cuentas corrientes * ............................... 69.138.608,07

525.138.608.07

Madrid 34 de Agosto de 1864.=E1 Jefe de Contabili
dad , F. Lenz. ==V.° B.°=E1 Secretario «general, A. de 
Staber.

C réd ito  M o v i l ia r io  B a rce lon és .
Estado de la Sociedad en 31 de Agosto de 1864.

Pesos fuertes.
activo. -----------------

Acciones.....................................................  600.000
Existencia en caja  ...................   235.507*897
Préstamos  ................... o.................. 279.076*855
Adjudicaciones al crédito ¿. . . . . . . .  38.452*678
Corresponsales...........................................  32.387*451
Varios deudores............... .......................... 2.647.725*327

3.833.450*208

PASIVO.

Capital...........................................   3.000.000
Cuentas corrientes. . . ..............................  691.560*446
Fondo de reserva....................................... 53.440*983
Varios acreedores.............................. 88.148*779

3.833.150*208

Total activo  3.833.150*208) T
Total pasivo  3.833.150*208 i J(xUAL'

El Administrador, Vicente Rosell.

Sociedad  Catalana g e n e ra l d e  C réd ito .

Estado de la Sociedad Catalana general de Crédito en 31 
de Agosto de 1864.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. ' ---------------------------- "

Acciones.. . . . .  . i áobioÓÓ.
Caja............... ; ......... I .....................  4.709.888*984
Efectos en c a r t e r a . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 3.442.639*483
Corresponsales y  vaños deudores... 2.283.824*949
Inmuebles.  . ,     ..............    73.574*602

8.381.925*018
PASIVO.   r - <-----

Capital            3.000.000
Fondo de reserva.. . . . . . . . . . .  . . . . .  '46.536*438
Cuentas corrientes............................  3.223.744*979
Varios acreedores   ...............  2.411.593*601

: 8.381.925*048

Por la Sociedad Catalana general de Crédito, su Ad
ministrador, J. übach.

G réd ito  M ercan til d e  B arce lona .

Estado de situación de la Sociedad de Crédito Mercantil 
en 31 de Agosto de 4864.

Pesos fuertes. ...
ACTIVO. : “ ----------------------------------

Acciones. . . . . . . . . . . . . . . . _3.75Ó.000
Caja.—Existencia en m etálico...... 594.320*947
Efectos en cartera............................  4.170.512*6 18
Varios deudores.......................    596.957‘5{4
Depósitos en custodia....  .......... 1.i 83.545 .

7.295.336*079
PASIVO. ------ - H— -----

Capital.............................. . . . . . . . .  5.000.000
Cuentas corrientes. .........    934.239*4 45
Varios acreedores  . / .......... 477.554*934
Acreedores por depósitos en custodia. 1.4 83.5(5

_  ;;;-f ■ . (  : :t 7 .2195.336*079

Barcelona 1.° de Setiembre d$ 4864.=Por la Sociedad 
de Crédito Mercantil, su Administrador interino, José 
Carreras.

Sociedad de G réd ito y  F óm en to  de VigcT;

Balance de esta Sociedad en el presente- mes- de--Agosto.
Reales cénts. 

ACTIVO. --------------- ----------
Acciones.  ......... . 5.320.000
Valoras en cartera............................  , 568.590,81
Deudores, ( . ' i ? . . . . . . .  í  .¿94.669,86
Caja de metálico.....................   4.130.498,2^
Idem de valores................................  1.974.000 *

10.887.758.90
PASIVO. *----------— — — :----

Capital.......................................... 7.600.000
Depósitos-......................................... 1.520.000 . ,
Cuentas corrientes de plaza............. 817.855,39
Imposiciones............................................... 360.QOO
Acreedores.. . . .  .. .. . . . . . . . . . . . . . .  ^9.9&^,ííT

40.887.758.90

Vigo 34 dejAgosto de 4 864.= El Jefe de Contabilidad, 
Orencio de Alberola.=V.°B.°=Él Director gerente, Rafaél 
Ravena. a .7

Caja M ercan til de V a len c ia .

Situación de la misma en 31 de Agosto de 4864.
Reales cénts. 

ACTIVO.     ~

Acciones....................................................  4 (.000 000
Caja................................................ ...........  2.937.253,43
Efectos á recibir..................... - 8.621.384,67
Idem públicos...................... ................ 1.880.724,97
Deudores............................      2.876.715,71

Rs. vn  30.346.078,78

PASIVO.

Capital......................................... ............ 20.000.000
Imposiciones.......................................... 2.244 246,77
Cuentas corrientes ...................... 4.80 i.956,27
Acreedores........................  3.266.875,74

Rs. vn   30.316.078,78

El Secretario, Antonio Polo de Bernabé. =»B.° V.°=HE1
Director de turno, P. Morand.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .
D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta M. H. villa y  corte.
Hago saber que en el dia 4 de Mayo de 1837 falleció en la ac

ción ocurrida en la Cenia D. Antonio Osteret y Godos á la edad 
de 4 7 años, Teniente que fué de la sexta compañía del regimien
to provincial de León, de estado soltero, natural de esta corte, 
é hijo de D. Antonio Osteret y Nario y de Doña Florentina Go
dos y Herrera, sin que conste la existencia de disposición tes
tamentaria. En su consecuencia se cita y llama por segunda 
y  última vez y término de 2 0 dias á los que se crean con de
recho á heredarle para que comparezcan en el Juzgado de mi 
cargo á deducir las acciones de que se consideren asistidos 
en el expediente promovido por D. Manuel y D. José Osteret y 
Godos á fin de que se les declare herederos abintestato del fi
nado D. Antonio su hermano ; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término Sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lagar. ' -

Dado en Madrid á 4 0 de Setiembre de 4864 — Juan Fernan
dez Palma.=Por mandado de S. S. y sustitución de Sancha, Ma
nuel Saez Hernández. 4 4 43

Di Juan Fernandez Palma,. Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Mv H. villa y  corte.

Hago saber que en 4 7 de Abril último falleció en esta corte 
sin testar Doña María de los Dolores Ramos, esposa de D. José 
Martínez, y  en su consecuencia se citáy llama por virtud deí 
presente edicto á los que se creean con derecho á heredarla pa
ra que en el preciso término de 30 dias comparezcan en el Juz
gado á deducirlas acciones que les correspondan en el expe
diente promovido por dicho D. Joáé Martínez, como legal admi
nistrador de las personas y bienes de sus cinco hijos menores 
llamados Ricardo, Andrea, Carlota, José Silverio y  María del 
Cármen Martínez y Ramos, para que se declare á estos herede
ros abintesto de la finada su madre. -

Dado en Madrid á 1 0  de Setiembre de 4 864.=Juan Fernan
dez Palma. = P o r  mandado de S. S. y sustituto de Sancha, Ma
nuel Saez Hernández. 4 4 4 2

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia por la misma de este partido.

Por el presente se cita y llama á José Frutos y Pedrós, natu
ral y vecino de esta ciudad, hijo de Francisco y de Teresa, cuyc 
paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en la Gaceta del Go
bierno , comparezca por sí ó por medio de apoderado en form< 
á usar de su derecho en él juicio voluntario de testamentaría d< 
los enunciados sus padres, prevenido en éste mi Juzgado y ac
tuación del que refrenda á instancia del Procurador D. Bernar 
do Bocio en nombre de los demás hijos y herederos; pues as 
lo tengo mandado, en dicho juicio. - . ■

Cartagena 1,° de Setiembre de 4 864.= Vicente Giron.=D< 
mandamiento de S. S., José Moreno.^ . , ; 4 4 44

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

. La Gaceta de la Cruz} refiriéndose á un rumor fi
dedigno , dice que al regresar el Rey de Prusia á 
Berlín visitará á la Emperatriz de los franceses en 
Schwalbach.

Asegura La Correspondencia general de Viena que 
Austria no tardará en reconocer al Rey de los hele
nos , añadiendo que el Gobierno Imperial ha re
suelto llevar á cabo este acto después de haberse 
puesto de acuerdo con la corte de Munich, y de ha
ber tenido en cuenta las consideraciones debidas á la 
familia Real de Baviera.

Según noticias de Francfort, parece que el Nació-  
nalverein trata de llevar á !cabo una grandiosa de
mostración en favor de los Ducados, á cuyo efecto 
se reunirá muy pronto una Asamblea general en una 
de las ciudades de la Thuringia, al mismo tiempo que 
se verificará otra reunión de Diputados. En dichas 
reuniones se hárán nuevas declaraciones favorables 
á los derechosMel Principe de Augustemburgo.

La Conlereneia de Viena ha continuado sus sesio
nes el dia 7, ocupándose en el examen de la cuestión 
territorial. Con este motivo La Prensa de Viena pu
blica los siguientes pormenores: «L a  comisión en
cargada del arreglo de la frontera ha presentado su 
dictámen, que ha sido aprobado en todos sus puntos 
esenciales. En seguida los Plenipotenciarios han for
mulado proposiciones relativas á la cuestión econó
mica, las cuales no han sido discutidas todavía. Pa
rece indispensable que acerca de este asunto recaiga 
prévio acuerdo con Prusia, el cual no se hará espe
rar, de modo que las negociaciones continuarán en 
breve, y se cree que no ofrezca dificultad la próroga 
del armisticio que termina el 4 5 de este mes.

»Se asegura también que 30.000 prusianos que
darán en los Ducados después de la conclusión de la 
paz hasta el arreglo definitivo de la cuestión concer
niente al Schleswig-IIolstein. Es probable que Aus
tria deje en aquel territorio un cuerpo de tropas.»

Correspondencias de Londres anuncian que en la 
actualidad se muestra grande interés en aquella ca
pital en favor de las diligencias que practica una so
ciedad organizada con el objeto de obtener la sus
pensión de las hostilidades en América. Dicha socie
dad reúne gran número de firmas para apoyar un 
mensaje al pueblo americano suplicándole que haga 
la paz con el Sur. Se han reunido ya más de medio 
millón de firmas. En los distritos industriales toda su 
población se adhiere á la mencionada súplica. En 
Londres hay hombres en los puntos extremos de las 
calles encargados de presentar al público el mensaje 
y  la lista de las firmas: se cree que estas lleguen á 
dos millones, y en seguida será aquel presentado 
á Mr. Adams, Representante de los Estados-Unidos.

INTERIOR
MADRID.—Parece que son muchos los cuadros de 

grandes dimensiones que se preparan para la próxima 
exposición de Bellas Artes, y pasan de 400 los artistas 
que esperan tomar parte en ella.

 Están á punto de quedar terminados los trabajos y

preparativos para que el dia 15 del corriente 
funcionar la nueva y magnífica Fábrica del Sello * 
tado, establecida en la Casa de Moneda. ' ^

  La pia unión de los Sagrados Corazones de Je *
de María y Santísimo Cristo de las Misericordias niSUs 1 
mente establecida en la parroquia de Sanliago ’ ceU?' 
una solemne fiesta á Jesús crucificado mañana dia d ^  
Exaltación de la Santa Cruz. Visitando en este día d c 
las primeras vísperas del anterior la indicada [J  . 
puede ganarse indulgencia plenaria, según concesión^ 
nuestro Santísimo Padre Pió IX. ^

BARCELONA 14 de Setiembre.—Con indecible tú 
cer tenemos hoy la satisfacción de consignar otro de 
rasgos tan característicos en nuestra bondadosa Sobe^ 
na la R e in a  Doña Isa b e l  II, en cuyo magnánimo cora*! 
tienen siempre cabida los sentimientos más nobles v o 
nerosos, y cuyo aprecio para nuestro país es tan evm 
temente conocido.. La cariñosa Condesa de Barcelona ^  
bien ha tenido noticia de que en esta capital se hab,I1( 
establecido cocinas económicas para hacer frente á 
necesidades que sufre la clase obrera, y á la que 
presente tiene siempre, con motivo de la crisis indust? '\ 
que estamos atravesando; poseída del más acendrad 
amor por sus queridos catalanes, ha dado órdén á su Ad 
ministrador del Real Patrimonio para que ponga é disn 
sicion del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin? 
la cantidad de 40.000 rs. con destino al sostenimiento á 
los restaurants de obreros. Rasgos como este no necesita 
que se encarezcan; demuestran una vez más que la car13 
dad es la más rica diadema que puede ceñir las sien1' 
de un Monarca, y nuestra querida R e in a  la tiene tan i? 
agotable, que su corazón rebosa de júbilo cada vez qü 
puede enjugar las lágrimas del infortunio.  ̂ e

Barcelona agradecida no podrá olvidar nunca á la qu& 
tanto la ama, á la que se gloría en llamarse su Condesa v 
á la que más que su R e in a  es una cariñosa madre m i 
por todos se interesa : la honrada clase obrera noolvick 
rá tampoco nunca este filantrópico rasgo de nuestra mUy 
querida Soberana. (Diario.) *

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche asistimos en el teatro de la Zarzuela al estre
no de una comedia en cuatro actos arreglada del francés' 
con el título de Don Felipe, por D. Francisco Retes. Auq’ 
que el argumento ofrece poca novedad y los caracteres 
se hallan un tanto falseados, el público acogió perfecta, 
mente la obra, aplaudiendo algunas escenasen que brifia 
la expresión de elevados sentimientos, y llamando áta 
escena al traductor y á los actores, que desempeñaron 
con esmero sus respectivos papeles, distinguiéndose la 
Sra. Tenorio y D. Ceferino Guerra.

 En el teatro del Circo se estrenaron ayer dos zar.
zuelas tituladas Rescate y esclavitud la primera, y Batalla 
de amor la segunda. De aquella solo diremos que el 
blico la oyó con frialdad, á pesar de la gracia con que la 
señorita Montañés canta una habanera y dice su papel de 
criada. Por el contrario Batalla de amor, original del se* 
ñor Rivera y puesta en música por D. José Inzenga, ob* 
tuvo buen éxito, habiendo sido aplaudidos y llamados á 
la escena los autores.

Interpretada por las Sras. Rivas y Soriano y los seño, 
res Obregon y Fernandez, todos contribuyeron con sus 
reconocidas dotes artísticas á que el público se mostrara 
complacido del interés que el Sr. Rivera ha sabido dâ á 
su obra , ¿sí como de algunas piezas de música , dignas 
del joven aventajado compositor Inzeñga.

La función concluyó poniéndose on escena el conoci
do juguete lírico del Sr. áerra titulado El último monotí

 Habiendo llegado á Madrid la primera actriz Doña
Cándida Dardalla y el primer actor D. Antonio Zamora 
se inaugurará la temporada dramática en el teatro de No
vedades el dia 21 del corriente, poniéndose en escena, se
gún anuncia un colega, La Payesa de Sarriáj comedia del 
Sr. Eguílaz.

A N U N C I O S .
NO HABIENDO HABIDO SUBASTA DE LOS PASTOS 

de invierno de las tres dehesas reunidas Rincón, Lan
chares y Valdeyernos, sitas en término de la Aldeá del 
Fresno, en esta provincia, se anuncian nuevamente á 
subasta para el dia 25 del corriente, en esta corte calle 
de Alcalá, núm. 1 2 , principal, y en la casa del guarda 
mayor de la dehesa del Rincón.

En ámbos puntos se hallan de manifiesto los [ 
de condiciones. 1124—4

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE INVIERNO Y PRI- 
nía vera de la dehesa de los Barrancos, en término dé Laá 
Razos. Informarán del precio y condiciones el guarda de 
la posesión , y en la calle de Postas , núm. 48, cuarto ter
cero, de nueve á doce de la mañana y de cinco á siete.de 
la tarde. 4 4 44

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE LÉRIDA 
á Reus y Tarragona.— El Consejo de Administración de 
esta Compañía ha acordado, de conformidad á lo dispues* 
to en el art. 11 de los estatutos, que se proceda al pagó 
del cupón de intereses de las acciones de la misma cor
respondiente al semestre que vence en 1 .° de Octubre 
próximo venidero, á partir desde dicho dia:

En Madrid en ía Caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

En Tarragona en las oficinas de la Empresa.
En París en casa de los señores hijos de Guithou, jó- 

ven, banqueros de esta Compañía, rué Taitbout, nú
mero 57.

Madrid 42 de Setiembre de 486í.=El Director geren
te, Gabriel Saenz de Buruága. 1145

El Consejo de Administración tiene el honor de parti
cipar á los poseedores de obligaciones de la Compañía 
que el semestre de intereses de las mismas que vence 
en 1 .° de Octubre próximo venidero será satisfecho á 
partir desde dicho dia:

En Madrid en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia, núm. 23,

En Tarragona en las oficinas de la Empresa.
En París en casa de los señores hijos de Guilhou, jé- 

ven , banqueros de la Compañía , rué Taitbout, núm. 57.
Madrid 12 de Setiembre de 4864.=El Director geren

te, Gabriel Saenz de Buruaga. 4145

SANTO DEL DIA.

San Felipe y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de María (fren
te á San Márcos).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 1 2 de Setiembre de 1864.
T— - "gaes=sr¿: : ■■■ - .............. ■ r.ri'.-.v

Barómetro t e m p e r a t u r a  en grados „ ESTADO
raducidoáO0 ____     Dirección

HORAS* ,||| miiíme„ ^ del DEL
‘ *0*. Reaumur. Centígrados. viin to* CIELO.

6 m 705,31 10(9 13o,6 N. E .. Cási d.#
9 m. 706,97 11 \0 13(7 N. E .. Idem.

12 . .  706,41 15(0 18(8 E Nubes.
3 L .  706,08 47° 4 21(7 N Idem.
6 t.. 707 58 4 4(5 18o 1 E. N.E. Cási d.°
9 n . J  709,46 10°,2 1 2 (8  N. E... jDespej.0

Temperatura máxima del dia  48(3 22(9
Temperatura máxima al sol  24(6 30(7
Temperatura mínima del dia  9(6 12(0

Evaporación en las 24 horas. 9,0 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Al

bacete, Alicante, Castellón y Valencia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D IR E C C IO N  o p e r a c io n e s o e o d é s t c a s .— Observaciones me- 
teorológicas del dia 12 le Setiembre de 4 864.

Allura _

Peratu Direc“ Fu» rza Estado
rana   ̂ • ra en Estado

yTel deí’ Srados cioa del del del , ■cente- Ia mar.
LID  ADES. en sima- viento. I Tiento. cielo. Imiiime- .

tros. ies-

B ilbao  á
las9m .*. 765,8 19,8 N.-O .tórisa. Nublado. P.#oleaj.

Coruñaid. 767,1 18,4 N .E  . Calma Semid0. Tranq.*
Sant.° id.. 765,7 45,7 Norte. V.°fte Nubes... »
Lisboa id. 763,6 17,2 N.N.E Idem. Vapores. Bella.
S F.° á las
7 mañ.*. 761,0 20,4 N. O .. Vien.* Ais.nubs Picada. 

Sevilla á
las 9 m.a 760,2 28,2 Este. . Brisa. Despej.0. »

Tarifa id. 760,0 24,5 O.N.O- Idem. Cubierto. Tranq.*

Alie. id... 759,3 26,2 N. E . . Brisa. I Cubierto. Agitada.
Murcia id. 759,9 23,6 N.N.O. Calma Nubes.. »
Valen, id. 760,3 47,8 Norte. Brisa. Lluvia... »
Palma id. 760,7 24,8 N. E .. Vien. 0 Cubierto. Tranq.*
Barcel. id. 762,1 19,0 Norte. Brisa. Lluvia... Idem.
Zarag.1 id. 759,7 15,6 N. O .. V.’ fte. Cubierto. »
Soria id.. 762,2 10,3 » » Nuboso.. »
Búrgos id 768,7 13,6 N. E .. Vien. 0 Nubes... »
Vallad, id. 767,1 13,0 Norte. V.° fte. Idem .... »
Salam.Md 764,6 14,0 Este. . Vien. 0 Despej.0. »
Madrid id. 763,6 43,7 N. E .. Idem. Cási cub. »
Albac. id. 760,6 20,4 Idem.. Brisa. Nubes... »
Ov.° 41 á
las9 m.\ 766,2 17,2 Oeste Idem. Cubierto. »

Op.° id. id. 765,1 20,1 ,N. O .. Idem Vapores. P.°oleaj.
Lis.* id. id. 764,0 4 9,8 Norte. Vien. 0 Ais. nubs Bella.
Gr.*id. idL 765,0 21,8 E. S. E. Calma Nubes... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 
de Setiembre de 1864 á las siete de la mañana.

Barómetro _ _.
Un milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, jtros^á 0o y ra en grados del
al niTel del , . . DEL QIBLO.

mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 751,6 8 (0  Calma.. Nubes.
Stokolmo  » » » »
Copenhague. » » » »
Viena.. , , * , . 764,9 15°,7 Calma.. Cási cub.
L e ip z ig .. . . . . .  764,9 4 2(3 S. O .... Lluvia.
Berna................  766,7 11°,6 S. E . . .  Sereno.
Greenwich.. . .  762,4 49(3 S. O. .. Nublado.
Bruselas  764,3 17°,8 S. O ... Cubierto.
Dunquerque.. 763,1 4 6 (0  O  Lluvia.
París ............... 766,6 49(4 S. S. O. Nublado.
Burdeos  767,0 16(9 N Sereno.
Lyon ... . . .  771,9 18(8 E Bruma.
Turin................  766,3 26(4 N. O ... Sereno.
F lorencia ..... 764,4 19(0 S. O—  Idem.
Roma. . . . . . . .  765,4 18®,7* N .O . . .  »
Nápoles. . . . .  . 765,6 f 4 6(2 N. N. E . Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partesremitidosen este dia por’ta Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siga i e n  t - :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

10.759 arrobas de trigo 
1.410 arrobas de harina deid.

42.926 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 37.578 libras de peso* 
774 carneros, que hacen 48.034 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL VIA 
DE HOY.

Carne de vaca,de 48 á 24 cuartos libras.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 418 á 4 30 rs. arroba, y  de 51 á 60 cuartos libra 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba,y de 42 á 44cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos. |
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba. , < .
Jabón, de 61 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . .  4.053 fanegas.
Quedan por vender*.. *

P recio  m áxim o.  64.
I ie m  mínimo.  .......... 40.
Iiem m ed io .................  47,39.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 42 de Setiembre de 4 864.— El Alcaide interi

no , Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 2 de Setiembre de 4 864 á las tres de la tarde.

rONDOS PÚBLICOS

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 51-05 c. 
y 51.

Idem del 3 por4 00 diferido, publicado, 46-45; no pu
blicado, 46-25; á plazo, 46-55, 50, y 45 c. fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
44 d.

Idem id. de segunda id ., publicado, 26-25. 
ídem del personal, no publicado, 26-40.
Deuda municipal de .Sisas dei Ayuntamiento de Ma- ¿ 

drid , con %% de interés anual, publicado , 47.
Obligaciones municipales al portador de á 4 .000 rs.,

6 por 4 00 de interés anual, no publicado, 88-60.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° dé Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00anual, publicado, 95-75. 
Idem de á 2.000 rs., nó publicado , 96-80.
Idem de 4.° de Junio de 1854 , de á 2.000 rs., ídem, 

95-60 p.

Idem de 34 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 rs., id., 94. 
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 94-75. 
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, idem, 

94-80 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual , id ., 106-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 93-45 c. y 93;á  plazo, 93-40 fin. 
cor. vol.

Acciones del Banco de España, no publicado, 498. 
Idem del Canal de Castilla,id., 4 08 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id ., 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona, id. , 80 d.
Obligaciones d e id .id . id ,,id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista, 5-40. d.

Plazas del reino.
j ■ ■■■ '■     !■«»■■■■> i*

Daño. Beneficio. Daño. Beneficie

Albacete.... par. » Lugo   »  *
Alican te.... » Málaga... » %
Almería...  */t » M urcia.... » *
Avila........ Y* » Orense  » »
Badajoz. . . .  par d. » Oviedo.. . .  » Yi d.
Barcelona... * 4 Palencia... par. »
Bilbao  » Ya Pamplona. par d. »
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  %  d. » San Sebas- »
Castellón... » » tian.......  » Y% d.
Ciudad-Real. » » Santander. » t f d .
Córdoba  » . *#d. Santiago... » »
Corúña. . . . . .  par. » Segovia.... Ys
Cuenca  » » Sevilla. . . .  » 1 Ya d .
G erona .,... »• * * Soria  »  %  d.
Granada  » Y* Tarragona. » Y% d.
Guadalajara. parp. » Teruel  » »
Huelva  » , » , Toledo.,... J4 »
Huesca  » * Valencia... * Ya
Jaén...............  par. »  Valladolid^. par »
Lepn. , Ya » Vitoria... . .  » d.
L érida ...... » » Zamora.,., par. »
Logroño.. . .  »  Ya Zaragoza.,. » Ya P*

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Setiembre.— Interior, 4 7 .— Diferida, 42-50.

Amsterdam 9 de S e t ie m b re Interior, 47 %.— Difefi- 
da,43

7 Francfort 9 de Setiembre.— Interior, 47 %. — Diferida, 
43%.

Lóndres 9 de Setiembre.— Consolidados ,87 %> 
Interior español-, 49 Diferido ,43 %.

E S P E C T A C U L O S ,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .  —  A  las ocho y media de la 
noche.—Don Felipe, comedia nueva en cuatro actos.—^  
estudiante novél, pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A  las ocho y media de la m c^ e)71 
Rescate y esclavitud, zarzuela nueva en un acto.—BataM 
de amor, zarzuela nueva en un acto.— El último mono, 
pasillo-filosófico en un acto.

C irco d e  P r ice  (calle de Recoletos).— A las ocho y na®* 
dia de la noche. Además de escogidos ejercicios ec.uest(  
y gimnásticos, la representación de la pantomima a 
grande espectáculo en tres actos titulada M azzepa.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—Hoy á las ocho y me
dia de la noche, se ejecutarán escogidos ejercicios ecues
tres y gimnásticos por los principales artistas.

C a m p o s  E l ís e o s ,— Función para hoy martes 13.
T e a t r o  d e  R o s s in i— A las siete y media de la no

che.— La ópera en cinco actos Fausto. '
Salón de conciertos.— A  las siete y media de la no

che.— La banda militar.
Salón recreativo.— La Caja misteriosa.
Plaza del Teatro.—Fuegos .artificiales.
Los demás pormenores en los carteles.


